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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en 
los Picos de Europa sin novedad en su importante 
salud,

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M . la R eina  Doña María Cristi
na (Q« D. G.), y SS. A A, RR. la Serma, Sra, Princesa 
de Asturias, y las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de ía Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
El Consejo de Estado en pleno ha emitido con fecha 12 

de Julio último el informe sigu ien te:/
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden expe

dida en £0 de Enero de 1879 por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., el Consejo ha examinado el expediente 
promovido por D. Francisco Antonio Palomares en so li
citud de que se segreguen del Catálogo de montes públi- 
cos*de la provincia de Jaén las ñncas denominadas Cañada 
Morales y Montiñana, sitas én el término de Hornos:

Resulta que á instancia de D. Pedro Sánchez, D. Luis 
Vázquez y Abril y otros vecinos de Hornos, entre los que 
figuraba D. Francisco Antonio Palomares, se acudió al 
Gobernador de la provincia de Jaén solicitando que se 
suspendiera la corta de i . 000 pinos al sitio de Pozo de Ga- 

•. llego y Monigote en la Cumbre de Beas, término del citado 
pueblo; que á la vez se procediera al deslinde administra
tivo de los expresados sitios, qiie siendo de propiedad pri
vada lindaban con montes del Estado, y  que se decretara 
su exclusión del Catálogo de los montes públicos, caso de 
aparecer incluidos en el mismo los indicados terrenos. 
Instruido el oportuno expediente recayó la Real orden 
de 27 de Junio de 1876 desestimando aquellas reclama
ciones, y se declaró en 13 dé Mayo de 1877 improcedente 
la  via contenciosa interpuesta contra tal resolución.

En 20 de Noviembre de 1877" acudió nuevamente Don 
Francisco Antonio Palomares al Gobernador de la provin
cia solicitando que se excluyeran del Catálogo de montes 
públicos las expresadas fincas que decia pertenecerle y 
acompañaba para justificarlo: primero, un testimonio de 
varias escrituras públicas de venta, otorgadas desde el 
año 1792 á 1809, de las que aparece que D. Santos Mora
les Robles era dueño por compras que hizo del cortijo lla 
mado Cañada Morales con sus tierras de labor, árboles y  
riegos, colindante con Pozo Gallego y término de Beas, y 
d é la  casa, tierras, árboles y pastos de Montiñana; y se
gundo, un certificado expedido por el Alcalde de Hornos 
para hacer constar que en el repartimiento de inmuebles 
figura y reconoce, entre otras, como dueño de aquellas 
fincas á D. Francisco Palomares.

Devuelto el expediente al Gobernador para que acre
ditase los actos posesorios ejercidos por el Estado en los 
terrenos de que se trata, resulta del dictámen emitido por 
el Ingeniero Jefe del distrito en 20 de Marzo de 1878 que del 
reconocimiento de los cortijos Cañada Morales y Monti- 
nana practicado en unión del que dice ser su dueño, apa
rece que estas fincas se encuentran dentro de los linderos 
del monte del Estado riúm. 21 del Catálogo, titulado Cum
bres de Beas, constando la primera de 700 hectáreas, de 
las cuales 600 están pobladas de pinos, y la segunda, ó sea

el cortijo de Montiñana, de 650 hectáreas, de las que 350 
se componen también de pinos, manifestando aquel fun
cionario que no es exacto que Palomares haya dispuesto 
de los aprovechamientos, pues aun cuando en 1863 y 1871 
se concedió licencia á D. Estéban Medina para hacer unas 
cortas, fué á condición de que prestara fianza; que en 1876 
fué negada otra licencia pedida con el mismo objeto por 
estar ya deslindado y reconocida la posesión de todo el 
arbolado de Cañada Morales y sus agregados á favor 
del Estado; que ignora desde qué fecha tiene Palomares 
amillaradas las fincas, pero que debe ser reciente, puesto 
que según los certificados.que acompaña el Ingeniero Jefe, 
no lo estaban en el año 1862, ni.se ha hecho acerca de las 
cortas efectuadas en los referidos sitios protesta ni recla
mación alguna por parte de aquel, por todo lo que con
cluye proponiendo que se desestime la exclusión soli
citada.

La Administración económica expuso en su informe 
de 8 de Julio de 1878 que de los antecedentes que existen  
en la misma no resulta que las fincas cuya exclusión del 
Catálogo se pretende hayan pertenecido á la Hacienda 
nacional, puesto que no las ha administrado, ni recibido 
por ello renta alguna.

La Junta consultiva y  él Negociado respectivo de ese 
Ministerio opinan, por las mismas razones que el Inge
niero, que no debe aecederse á la solicitud de Palomares, 
sin perjuicio de que éste pueda reclamar la propiedad ante 
los Tribunales de justicia, proponiendo además este último 
que se remitiera el expediente á consulta de este alto 
Cuerpo, como asi se verificó por la Real orden citada al 
principio.

En cumplimiento de la misma expondrá á la considera
ción de V. E. que habiendo realizado el Estado sobre las 
fincas de que se trata actos posesorios tan eficaces como 
el conceder y negar licencias para los cortas de pinos, sin 
protesta ni reclamación alguna por parte de Palomares, 
refiriéndose las escrituras de venta que obran en el expe
diente, no á D. Francisco Antonio Palomares, sino á Don 
Santos Morales Robles, de quien no justifica aquel ser he
redero ni sucesor con arreglo á la ley, y no bastando á 
mayor abundamiento la certificación expedida por el Al
calde para probar derechos que sólo corresponde declarar 
á los Tribunales de justicia, entiende el Consejo que no 
procede acceder á la exclusión de las fincas Cañada Mo
rales y Montiñana del Catálogo de montes de la provincia 
de Jaén, reservando al reclamante los derechos de que se 
crea asistido para que si viere convenirle reclame la pro
piedad de las mismas ante los Tribunales competentes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos oportunos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 14 de 
Julio último el informe siguiente:

cExcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden e x 
pedida en 20 de Abril de 1880 por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., el Consejo ha examinado el expediente 
promovido por D. José Jorge Mariel sobre que se excluyan  
del Catálogo de montes públicos de la provincia de Murcia 
unos terrenos montuosos que radican en el término de 
Molina.

Resulta que anunciada en el Boletín de la provincia 
correspondiente al 13 de Setiembre de 18 /5  la subasta pú- 

I blica de los pastos quo el Estado posee en el término de

Molina, acudió en 12 de Diciembre siguiente al Gobernador 
de Murcia D. José Jorge Mariel, exponiendo que en aquellos 
terrenos se encontraban, como do su exclusiva propiedad, 
en cuya quieta y pacífica posesión venia desde hace años,
10 fanegas, nueve celemines de tierras laborables, con an
tiguas oliveras y otra clase de árboles, y 77 fanegas con 
seis celemines incultos de pastos, por lo que pidió que, 
oyéndose al Ingeniero Jefe del. distrito, y teniendo por for
malizada la más solemne protesta contra la subasta de los 
pastos que le pertenecían, ordenase la eliminación del Ca
tálogo de los del Estado, aun cuando para ello tuviera que 
recurrir al Ministerio de Fomento.

Con la anterior instancia se acompaña un testim onio  
notarial del que aparece: primero, que por auto de 15 de 
Febrero de 1866 aprobó el Juzgado municipal de Molina el 
expediente instruido á instancia de José Jorge Mariel en 
solicitud de que se inscribieran, como en efecto se hizo, 
en el Registro de la propiedad de Muía dos fincas com 
puestas de 52 y 39 fanegas respectivam ente, destinadas en 
su mayor extensión á pastos, y que el reclamante dice 
corresponden á su esposa por herencia de su madre des
de cuyo fallecimiento venia poseyéndola aquella sin título  
escrito; y segundo, que por escritura que en 28 de Febrero 
de 1870 autorizó el Notario de Fortuna B. Ambrosio Chin- 
chilla, D. José Jorge Mariel compró á D. Joaquín Goma-  
riz y Perez, é inscribió en el Registro de la propiedad cor
respondiente varios trozos de tierra y una casa á prime
ras cubiertas en el término de Molina, partido de la Ilum- 
bría, de distintas cabidas, y plantados todos ellos en su 
mayor parte de higueras y oliveros.

Por dos certificaciones del Ingeniero Jefe resulta que 
los terrenos, cuya exclusión del Catálogo se pretende, se 
hallan comprendidos en 61 como pertenecientes al E sta
do; que desde 1861 hasta 1873 se hablan venido subas
tando sus pastos sin protesta ni sustanciacion de nadie, 
por lo que en su informe de 16 de Setiembre de 1875 pro
pone aquel funcionario que se desestime la pretensión de- 

A ducida por D. José Jorge Mariel respecto de los terrenos 
montuosos, puesto que los cultivados no cabe duda que  
son de su propiedad.

El Negociado de Propiedades de la Sección do Fom en
to de la provincia de Murcia hace constar en su infor
me de 19 de Octubre de 1877 que examinados los inventa
rios de bienes del Estado que existen en el mismo no 
aparecen en el término de Molina Cañada de Calderón 
ninguno de los terrenos ó fincas que se mencionan en el 
expediente; y remitido ésto al Ministerio del digno cargo 
de Y. E., evacuó su dictamen la Junta consultiva de Mon
tes opinando que no debe aecederse á la exclusión del 
Catálogo de los terrenos montuosos en cuya posesión 
procede mantener al Estado mientras no sea vencido en 
el juicio correspondiente de propiedad, en virtud de lo dis
puesto por el art. 11 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
siendo'también de igual parecer el Negociado respectivo  
de ese Ministerio, á cuya propuesta se ha remitido á in
forme de este alto Cuerpo.

Por lo expuesto se infiere con la debida claridad qpie 
los títulos presentados por el reclamante para justificar la 
posesión de los terrenos montuosos que dice correspon
derá' no son suficientes para acordar que se segreguen de  
los del Estado, yá porque de ellos mismos resulta que la  
esposa de aquel y sus causantes carecian de título de do
minio inscrito, ya porque no están conformes las oalqidas 
que en ellos se le asignan con las que les atribuye el re
currente en su instancia' de 13 de Setiembre de 18j73, ya, 
en fin, porque no aparece que hayan venido poseyéndolos 
por espacio de más de 30 años, como seria preciso con
forme áx árt. 12 del reglamento, para que-,pudiera dejar de 
ampararse al Estado en la posesión de ellos, en la cual 
está y continúa ejerciendo desde !§§i por repetidos actos
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sin que se haya hecho protesta ni reclamación alguna. 
Esto se entiende y debe entenderse únicamente con las 
fincas á que hace referencia el expediente posesorio ins
truido y aprobado en 1866 á instancia de D. José Jorge 
Mariel; pues respecto de los terrenos y casas á que hace 
relación la escritura de venta de £8 de Febrero de 1870 
no cabe hacer declaración alguna, porque según conoce 
el Ingeniero no se hallan comprendidos entre los que se 
pretende excluir del Catálogo de montes.

Opina, pues, el Consejo:
1.® Que no procede excluir del Catálogo de montes pú

blicos de la provincia de Murcia los terrenos montuosos 
que dice poseer D. José Jorge Mariel en virtud del expe
diente posesorio instruido y aprobado en lo  de Febrero 
de 1868 por el Juzgado municipal de Molina, reservándose 
al interesado los derechos que crea le asisten para recla
mar la propiedad de lo3 mismos ante los Tribunales de 
Justicia.

2.° Que no"procede hacer declaración alguna acerca de 
los trozos de tierra y casa á que se contrae la escritura 
de venta de 1870por no referirse á ellos este expediente.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos oportunos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde d V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1882.

ÁLBAREDA.

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia,

Excmo. Sr.: La instalación de telégrafos ópticos y ata
layas de observación en las cumbres de los montes del 
Estado más importantes, y el servicio del personal tempo
rero para vigilar durante los meses de verano los predios 
forestales de consideración, cuyas mejoras se establecie
ron en el año anterior, con arreglo á lo preceptuado en la 
Real orden de 5 de Mayo del propio año, produjeron el be
neficio de que ocurrieran menos incendios y de menor im- j 
portancia relativamente á los siniestros de esta clase acae
cidos en épocas anteriores. En su consecuencia, en el pre
sente año, y teniendo en cuenta los resultados obtenidos, j 
se ha planteado igualmente en la estación oportuna el re- | 
ferido servicio contra incendios de los montes públicos, 
distribuyendo el personal y fijando el número de vigilan
tes temporeros en la forma que la experiencia del año an
terior aconsejaba como la más conveniente para la debi
da protección de la riqueza forestal. Siendo diverso y de ¡ 
diferente índole el origen de los fuegos en los montes, des
de el casual hasta el producido por criminales intentos, es j 
preciso, para evitar sus estragos, que se ejerza una asidua j 
y perfecta vigilancia al objeto de que al primer momento i 
de iniciado se acuda con prontitud á su extinción, á fin de ! 
evitar que tome grandes proporciones, y en su conse
cuencia sea difícil conseguirla. Las circunstancias topo
gráficas de los montes, la dificultad de llegar con presteza 
los auxilios de los pueblos comarcanos y la distancia de 
poblaciones á que comunmente se hallan dichos predios, 
son motivos por los cuales no puede eludirse el diferir ni 
un momento el aviso de la existencia de un fuego, á fin de 
no dar tiempo á que tome un incremento tal que sea muy 
penoso combatirlo.

Por estas razones no sólo los empleados del ramo, per
manentes y temporeros, y la Guardia civil deben dedicar 
todo su celo y actividad en recorrer y vigilar constante
mente los parajes donde sean más de temer estos sinies
tros, sino que también es preciso que las Autoridades lo
cales coadyuven por su parte á completar este servicio por 
todos los medios que su celo les sugiera, y tengan debida
mente prevenidos los útiles, herramientas y demás mate
rial conveniente para apagar los incendios, conforme pre
viene el art. 11 de la Real orden de 5 de Mayo ántes cita
da, y el 19 de la de 12 de Julio de 18o8, así como también 
reglamentando la forma y manera de avisar rápidamente 
á los vecinos, para que éstos acudan sin demora alguna al 
sitio del incendio; debiendo los Gobernadores de las pro
vincias respectivas exigir el más exacto cumplimiento de 
aquellas prudentes disposiciones legales.

Y teniendo en consideración los inmensos y trascen
dentales daños que estos accidentes ocasionan á los mon
tes, y que todas las medidas de precaución para evitarlos 
y combatirlos son reproductivas y previsoras de graves 
perjuicios á los intereses públicos; S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que se recomiende eficazmente á los 
Gobernadores civiles de las provincias, Ingenieros Jefes 
de los distritos forestales y demás funcionarios públicos 
la más precisa observancia de las disposiciones contenidas 
en las Reales órdenes de 5 de Mayo de 1881,12 de Julio 
de 18o8 y 20 de Enero de 1847 y demás preceptos legales 
referentes al asunto, y la adopción de todas aquellas me
didas conducentes á que este servicio se llene con la ma
yor regularidad y esmero, proponiendo en su caso los pre
mios á que se hayan hecho acreedores los que se hayan

distinguido notablemente por su arrojo en los trabajos de 
extinción de los incendios, así como las correcciones que 
proceda imponer á los que no hayan llenado cumplida
mente sus deberes; cuidando siempre de que los presun
tos autores de delitos sean sin demora alguna entregados 
á los Tribunales ordinarios de justicia para que les impon
gan el condigno castigo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. San Ildefonso 18 de Agosto de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de la Deuda púb lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se

mana satisfaga la Tesorería de la misma, en las horas 
designadas al efecto, el importe de las facturas de intereses de 
la Deuda pública del semestre de 30 de Junio último y demás 
obligaciones que á continuación se expresan.

Dia 21.
Renta perpétua interior, semestre de 30 de Junio último y 

anteriores, todas las facturas presentadas.
Dia 22.

Inscripciones nominativas, semestre de 30 de Junio último, 
facturas que se hallen corrientes.

Renta perpétua exterior, semestre de 30 de Junio último, 
todas las facturas presentadas.

Dia 25.
Ferro-carriles, semestre do 30 de Junio próximo pasado, 

todas las facturas presentadas.
Deuda amortizable ai 2 por 100 interior, semestre de 31 

de Diciembre de i 881 y anteriores, todas las facturas presen
tadas.

Madrid 19 de Agosto de 1882. =E1 Director general, José 
Creagh.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se entreguen los dias 23,24 y 26 del actual, en las horas 
designadas al efecto, los títulos provisionales de Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior correspondientes á las carpetas de con
versión que á continuación se expresan.

Dia 23.
Carpetas del 3 por 100 y ferro-carriles eomprendídas en lla

mamientos anteriores, cuyos títulos no han sido recogidos.
Dia 24.

Carpetas del 3 por 100 interior, números 1.741 al 1.860.
Idem de ferro-carriles, números 1.561 al 1.680.

Dia 26.
Carpetas del 3 por 100 interior, números 1.861 al 2.040.
Idem de ferro-carriles, números 1.68Í al 1.800.
Madrid 19 de Agosto de 1882.=E1 Director general, José 

Creagh.

Intervención general de la A dm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE BE 1858.

NÚMERO 1.803.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

NÚMERO
CORPORACIONES.

MES Y AÑO Importe
de á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

202729
PROVINCIA DE CÓRDOBA,
A y u n t a i n i e n t o  de 

Fuente-Ovejuna....... Octubre 1869.... 184
202730 Idem de id................. Noviembre id.. . . 2.139*056
202731 Idem de id.................. Diciembre id. . , . . 1.122*280
202782 Idem de id.................. Enero 18'0......... 2.653*608
202733 Idem de id.................. Febrero i d ......... 1.233* 840
202784 Idem de id.................. Marzo id .., ......... 893*040
202735 Idem de id . . . . . ........ Abril id.............. 172*800
202736 Idem de id.......  . . . . . Mayo id.............. 104
202737 Idem de Montilla........ Junio 1867.......... 78*580
202738 Idem de id.................. Agosto id........... 29*445
202739 Idem de id.................. Setiembre id, . . . 30-412
202740 Idem de id ................. Octubre id......... 7*222
202741 Idem de id ................. Noviembre id. . .. 10*667
202742 Idem de id.................. Diciembre id .. *. 35*734
202743 Idem de id............ Marzo 1868.. . . . . 39*868
202744 Idem de id ,,............... Agosto id........... 18k745
202745 Idem de id.................. Octubre id .......... 24l445
202746 Idem de id................. Enero 1869......... 80*433
202747 Idem de id ................. Febrero id.......... 21‘862
202748 Idem de id.................. Junio id ............. 483*200
202749 Idem de id.. . . . . . . . . JUliO i d .........................a «a 53
202750 Idem de San Sebastian 

de los Ballesteros... Diciembre id . . . . 14*400
202751 Idem de id.................. Mayo 1870........... •1.288*800
202752 Idem de Villafranca... Noviembre 1868.. 23*166
202753 Idem de id ................. Diciembre id . . . . 7! 667
202754 Idem de id.................. Marzo 1867.......... 15*134
202755 Idem de id.................. Mayo id......... . 135*034
202756 Idem de id .,............... Setiembre id....... 30*556
202757 Idem de i d . . . . . ........ Noviembre id.. .. 30*833
202758 Idem de id................ .. Marzo 1868.. . . . . 15*134

NÚMERO
de 

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO 
á que pertenecen 

las relaciones.
Importe

en
Eses. Mils.

202759 Ayunt.® de Villafranca. Abril 1868........... 135*034
202760 Idem de id.............. Setiembre id . . . . 30556
202761 Idem de id........ Diciembre id . . .  * 30833
202762 Idem de id ........... Abril 1869 .......... 225*250
202763 Idem de Villaviciosa .. Marzo 1866......... 986*268
202764 Idem de id . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 851*955
202765 Idem de id................ Enero 1867 . . . 570*598
202766 Idem de id.. . . . . . . . . . Febrero id .......... 64
202767 Idem de i d . , . . ........... Marzo id............. 249*440
202768 Idem de i d ....... Mayo id............... 214*507
202769 Idem de id ........... . Julio id . . . . . . . . . 14*214
202770 Idem de id.. . . . . . . . . . Agosto id ............ 285*334
202771 Idem de id.............. Octubre id ......... 531*841
202772 Idem de, id.......... Noviembre id ... . 1.720*436
202773 Idem de id....... . Enero 1868......... 1.148*646
202774 Idem de id.................. Febrero id.......... 1.653*708
202775 Idem de id.. . . . . . . . . . Abril id.......... 99*601
202776 Idem de id ................. Mayo id........... . 100*800
202777 Idem de id ................. Julio id ............. 350*220
202778 Idern de id.............. Octubre id ......... 160
202779 Idem de id ............. Diciembre id . . . . 1.920*698
202780 Idem de id.................. Enero 1869......... 905*240
202781 ídem de id.................. Marzo id . . . . . . . . 1.232 800
202782 Idem de id.. . . . . . . . . . Mayo id ......... . 92*240
202783 Idem de id................. Junio id . . . . . . . . 151*200
202784

202785

202786
202787
202788
202789
202790
202791
202792
202793
202794
202795
202796
202797
202798
202799
202800 
202801 
202802 
202808
202804

202805

202806

202807
202808
202809
202810
202811
202812
202813
202814
202815
202816
202817
202818
202819
202820 
202821 
202822
202823
202824
202825
202826
202827
202828
202829
202830
202831
202832
202833
202834

202835

202836
202837 

Mad]
Ramón

Idem de i d . . . . ...........
PROVINCIA DE GRANADA.

Ayuntamiento de Al
lí ama. ................ .

Idem de id .. ..............
Idem de id.................
Idem de id..................
Idem de id .................
Idem de id.................
Idem de id ................
Idem de id ... . . . . . . . .
Idem de id ................
Idem de id............... .
Idem de id .. .............
Idern de Baza.......
Idem de id..................
Idem de id................ .
Idem do id..................
Idem de id..................
Idem de id .. . .........
Idem de id .. ................
Idem de id ........... .
Idem de Beas de Gua-

dix............................
Idem de id..................
PROVINCIA DE HUESCA/
Ayuntamiento de los

Corrales...................
Idem de id. (Loarre)..
Idem de id.................
Idem de id.................
Idem de id........ .
Idem de id .. .............*
Idem de id ... . . . . . . . ,
Idem de id........ .
Idem de id ... . . . . . . . .
Idem de id.................
Idem de id . . . ............
Idem de id.................
Idem de id............... .
Idem de id.................
Idem de id.................
Idem de id ................
Idem de Permisan.... 
Idem de Salinas de Jaca
Idem de id........ .
Idem de id.............
Idem de id ., ..............
Idem de id.................
Idem de id .. ......... .
Idem de id ... . . . . . . . .
Idem de id .............. .
Idem de id ................
Idem de id.................
Idem de id..............
Idem de id ................

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

Ayuntamiento de San- 
tibañez de Béjar.. . .

Idem de id.................
Idem de id.................

lúd 12 de Agosto de 1882. 
de Oya.

Julio id . . . . . . . . ,

Agosto 1868.......
Marzo 1869,
Abril id........
Mayo id ... . . . . . .
Julio id ..............
Octubre id ....... .
Enero 1870........
Febrero id , . . . . . 
Marzo id .. . . . . . .
Abril id .............
Junio id ............
Setiembre 1865,.
Abril 1869 ___
Mayo id..............
Agosto id .. ------
Setiembre id.......
Abril 1870 . . . .  
Mayo id.. . . . . . . .
Junio id..........

Marzo 1868.........
Febrero 1869.. . .

Setiembre 1865..
Agosto 1866...... .
Octubre id .........
Noviembre id . . . .  
Julio 1867... . . . .
Agosto id ...........
Noviembre id.. . ,  
Diciembre id . . . .
Julio 1868..........
Setiembre id . . . .  
Noviembre id ....
Marzo 1869.........
Agosto id ..........
Idem id ..........
Setiembre id.......
Noviembre id ....
Julio id..............
Idem 1865.........
Agosto id...........
Febrero 1866....
Setiembre id . . . .
Marzo 1867.......
Setiembre id . . . .
Febrero 1868. . . .
Julio id ..............
Marzo 1869.........
Setiembre id ... . .
Octubre id.......
Junio 1870.........

Marzo 1868.........
Abril 1869........
Idem 1870..........
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neral, José

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Condiciones tajó las que se saca á pública subasta el servicio del 
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre 
la Administración principal del ramo de Zamora y la esta
ción del ferro-carril de la misma capital.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Zamora toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, y 
á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio 
de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, se
gún convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa 
de 5 pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta podra 
rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado. .

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con
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a i macón ó sitio capas é independiente del de los Viajeros y 
equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducíase, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar 4 cargar y des
cargar ía correspondencia, y trasportarla desde el coche al wa
gón-cor reo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en ei coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
'de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de partida.

7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Admi
nistración principal de Correos de Zamora.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se lije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á.fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el 
derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Póca la exención correspondiente de los derechos de 
peaje, si hubiere ó se establecieran en el trayecto portazgos, 
pontazgos ó barcajes, se atendrá el contratista á las disposicio
nes vigentes sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en. el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.
„ El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción d e  este pliego en la G a c e t a ,  cuyo ju s
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de $0 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14  El rematante quedará sujeto alo  prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, 
ó no lle vase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la Ad
ministración pública, podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e M a d r id  y Bo- 
U tm  oficial de la provincia de Zañtora, y '  por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil,- 
asistido de] Administrador principar de Correos del mismo 
punto, ei dia £0 de Setiembre próximo, á la  una de la tarde, y 
en e,l local que señale dicha Autoridad.

17. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
750 pesetas anuales.

18. Lar a presentarse corno licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de-; provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 75 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez term inada

licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, 
excepto,indo el correspondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobierno de Zamora para su for- 
malizacion un ja Caja de Depósitos tan pronto como reciba la ad
judicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en 
laReal órden-circular de 24 de Enero de 1860.

19. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el licitan or se compromete 
a prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando 110 sepa escribir. * A cada pliego-se 
unirá ia carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del propo- 
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta eun recursos pa/ra desempeñar el servido que licita.

Los Imitadores .podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

80. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente <m poder del Presidente de la subasta durante la me
ma hora anterior á la fijada para dar priiicipio al acto, y una 
Vez entregados no se podrán retirará

 ̂81. ['ara extender las proposiciones se observará la fórmula 
Siguiente:

«D. K  de T., natural de<. . . . ,  vecino d e . . . . . ,  me obligo á 
desempeña** la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo y Ja estación del ferro-carril de Zamora, por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
88. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el a c ta to  remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
$in perjuiem de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino ma¡- breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forme, que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874

23. Si d'- la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos o más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lic ita - 
cion yerba; por espacio de media hora entre los autores de las 

ocasionado el empate.
24  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes que se bagan, como igualmente la forma y concepto de la 
suDasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libr,' facultad de aprobar ó no definitivamente el’ acta 
blicoeüJ&te' siempre en cuenta el mejor servicio pú-

M artoez^   ̂ d6 1882.=^ El Director general, Cándida

Condiciones bajo las que se saca á p ública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Mores y Aranda
de Moncayo (Zaragoza).
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Mores á Aranda del Moncayo 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

8.a La distancia de 40 kilómetros que comprende esta con
ducción debe sor recorrida en siete horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fija con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Zaragoza.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el áe 1.500 pese
tas anuales..

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Zaragoza.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro d irectivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran dé celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en ^ste 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó .disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aum en
to ó rebaja qué á próráta c o r r e s p o n d a .la  conducción sé va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del té r
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
s is e  aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
cam ino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

42. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a ’y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En dicha es
critura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida ahexpediente del Gobier
no civil.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto.en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciéndo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
letin oficial de la provincia de Zaragoza, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil y Alcalde de Calat&yud, asistidos de los Admi
nistradores de Córreos de los mismos puntos, el dia 20 de 
Setiembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la  Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales dé las capitales de provincias ó puntos en qué ha de 
celebrarse la subaéta, la suma de 150 pesetas en metálico, ó 
bien én efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme ,ál,Real dqcreto de §9 ele Agosto de 1876, ó,á las , 
disposiciones Rigentes él dia del'rematé. Estos depósitos, con
cluido dicho antoj serán devueltos á  los Interesados, ménos el 
correspondiente al m ejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficina^ del Gobierno qjlvil respectivo para la formalizacion 
dé la fianza en ía Caj$ de Depósitos inmediatamente que re
ciba I¿ adjudicación definitiva d e í servicio,, según lo prevenido

constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin 110 se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la. cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho^e! 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur^ 
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licita dores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente do la subasta durante la me
dia hora anterior á 1a. fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d o .. . . ,  vecino d e . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Mo-
rés á Aranda de Moncayo y viceversa, por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ho.rán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expediente 
á la Dirección general del remo en la forma que determina la 
circular del mismo centro focha 10 de Febrero de 1874

24  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Oualesquiera que sean los resultados dé las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 7 de Agosto de 1882. « E l  Director general, Cándido 
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección g e n e r a l  d e Obras p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha,

esta Dirección general ha señalad.) el dia 16 del próximo mes do 
Setiembre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de distribución de aguas del canal 
de Isabel II, en las calles contiguas al Palacio de Justicia, bajo 
el presupuesto de 33.833 pesetas 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local, que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de m ani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. X

: Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1.700 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública con arreglo á lo dispuesto por el 
Real, decreto de 29 de Agosto de 4876 y al de 41 de Febrero 
de 4877; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 200 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 50 pesetas.

Madrid 42 de Agosto de 1882.=E1 Director genered, J. For
reras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha 42 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de distribución de aguas del canal de Isabel II, en las 
calles contiguas al Palacio de Justicia, se compromete tomar 
á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de Granada.

Por el presente, y por última vez, se cita, llama y emplaza 
á D. Evaristo González y Galvez, expendedor de efectos estan
cados que fué de étfta capital en el año 4873, y si hubiese falle
cido á sus herederos, para que en el improrogable término d e  
30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio, se presen
ten por sí ó por medio de apoderado para notificarles la provi
dencia recaída por el Excmo. Sr. Director general de Rentas 
Estancadas en su fallo dictado en 43 de Setiembre de 4880, y 
hacer efectivo el reintegro de 928 pesetas 21 céntimos en ei 
alcance que le resultó en dicho destino; en la inteligencia que 
de no verificarlo se le declarará en rebeldía, según l o  precep
tuado en el art. 417 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas fecha 8 de Noviembre de 4871.

Granada 16 de Agosto de 1882.=E1 Administrador, Caye
tano de Villa.

Secretaria de la  Capitanía gen era l de Marina 
del D epartam ento de Cádiz y  de su  Junta económ ica.

Publicada en la G a c e t a  u k  M a p r id ,  núm. 220, de 8  del ac
tual, y Boletines oficiare* de las provincias de Qádiz y Barcelo
na, números 180 y ífiO, ambos del dia 10 del mismo, la subasta 
dispuesta para oontraw d  suministro do 900 küógramos da
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tubos de goma para la conducción de aguas potables al Arsenal 
de la Carraca, se ha señalado el dia 9 de Setiembre próximo 
para la celebración de dicho acto, por cumplir en él el plazo 
de 30 dias de su publicación en el Boletín oficial de Cádiz, ú l
timo de los citados periódicos que insertó ei referido anuncio. 

Lo que se anuncia al público para ia común inteligencia. 
San Fernando 46 de Agosto de 1888.=El Secretario, José 

Afería de Heras.

Actoiiztist? a  c lo n  d e l  ü o r r e o  C<b&U*«uL 

DIA 19.
Barias A tenidas por falta de franqueo m  u te

Núrrt. 362 Aguado (María Ignacio).—Humanes.
363 Aguilar (Agueda).—Valencia.
364 Albir (Romana).—Uclés.
365 Bernabeu (Jerónimo).—Altea.
366 Gusano (Marqués cíe).—San Ildefonso.
367 Fernandez (Isidro),—Guadal&jara.
368 Ferrcro (Manuel).—La ñata de San Pedro,
369 González (José).—Alcalá de Henares.
370 Martin (Balbino),—Valladolid.
371 Maya (Fidel).—Pamplona.
372 Montilla (Narciso).—Vallecas.
373 Pcdreño (José).—Cartagena.
374 Sillero (José).—Sin dirección.
375 Tomás (Roso).—Malón.
376 Union Vasco-Navarra (Director).—Bilbao,,
377 Uranclurraga (Bernardo).—Elorrio.
378 Velasco (Fernando).--Villacarriedo.

Madrid 19 de Agosto de 48820=*=E1 Administradorj José María 
Soler.

G a b in e te  c e n t r a l  ño  T e lé g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
álos destinatarios,

DIA 19.

ffrUcioi do origen. ^ cf tbFS ... Domicilio.

Tarragona . . . . . .  Moubrax Hermanos Sin señas.
A lican te ............... Gabriel C andela.. .  San Jerónimo, £6.
Cartagena.. . . . . .  Enriqueta de Toda, Sin señas.
Orense..................  Manuel P«,aez  Santa Isabel 31, se- !

gando. |
F e r ro l ................... Joaquín Jofre  Sin señas. i
Oviedo.. ......... Felipe González.. . .  Luchana, 50, primero, j
Orgiva..................  Sánchez H erm ano.. Infantas, 15. !
L inares   Federico Guiller- !

m an....................... Argensola, 9.
Murcia..................  Antonio García Mur-

v iedro ................... Huertas, 18, segundo.
V ito ria .................  Manuel M a r t í n e z

O lís.......................  Bentada, 9.
P a r ís .....................  B abio........................  Solano, 7.
Lóndres................  Casiana Puñonros-

tro ...................   »
L im oges.. . . .  . . .  Doña Delrieso    Preciados, 48, segundo

izquierda.
C oruña.................  Severiano Sornoza. Paseo San Vicente, 10,

principal.
mrin'i'iMiiwyiiiMi iiiwu rn n » ,i i \\r\ uhii i n i i rr—tmn m u r n i— —  iih  iiuijim  ..................

Madrid 19 de Agosto de 4882.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Tomás Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de dicha Excma. Corporación, y con arreglo á 

los pliegos de condiciones facultativas y económico adm inis
trativas que se hallarán de manifiesto en el Negociado de en
sanche, sito en la prim era Casa Consistorial, todos los dias no 
feriados, de nueve á una de la tarde, hasta el anterior al del 
remate, se saca á pública subasta el desmonte de un trozo de 
calle de Nuñez de Balboa, entre las de Jorge Juan y Villanue- 
va, y otro trozo de ealle de Goya, entre la de Castelló y la car
retera de Aragón.

El acto deberá tener lagar el dia 30 del corriente, á las diez 
de su mañana, en el solar destinado al efecto de la tercera Casa 
Consistorial, con entrada por la calle Imperial, núm. 10.

Madrid 17 de Agosto de 4882.=Por ausencia del Sr. Secre
tario, el Oficial mayor, Jacinto Carrillo. —8

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el dia 24 del corriente, á las diez 
y  media de su mañana, á fin de constituirse con arreglo á lo 
prevenido en el art. 68 de la ley municipal vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Agosto de 4882.=*P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, Jacinto Carrillo. __1

A yu n tam ien to  con stitu cion al de V oto.
Reemplazo del año 1888.

Instruidos los correspondientes expedientes de prófugos con
tra  los mozos que al final se expresan por su falta da presenta
ción á cubrir la responsabilidad de soldados, la Corporación que 
presido, teniendo en cuenta que tal falta redunda en grave 
perjuicio de los reclutas que con números superiores han sido 
destinados por ellos al Ejército activo, acordó en sesión del dia 
11 de Mayo último declararlos tales prófugos con arreglo á lo 
preceptuado en el cap. 14 de la vigente ley de Reem plazos, y 
condenarlos al pago de los gastos que ocasione su busca y cap
tura, y además á la indemnización de 300 pesetas anuales ó su 
parte  proporcional á los suplentes dichos, g

Mozos que se¡eitan.
Número 5. Moisés Ruiz, hijo natural de CarñiTa ̂ vecina de 

San Miguel, ausente en Santiago de Cuba, Alto de Songo.
b. Joaquín Pedraja Somaniba, hijo de Miguel, vecino de Ca - 

raza, y de Jerómma, ya difunta, ausente en la  Habana, volun
tario del tercer batallón.

7. Ricardo Gutiérrez Perez, hijo de José y  Sabina, vecinos 
de Nates, ausente en la Habana, comercio de D. Gaspar Gutiér
rez, pertenece al cuerpo de voluntarios.

8. Antonio Santayana Somanibá, hijo de Domingo y Ma
nuela, vecinos de Llanéz, ausente en la isla de Cuba, Sierram o-
rena, y pertenece ai cuerpo de Yoluntftrioa. ’{

48. Tomás Abascal y Hermosa, hijo de Ferm ín y Ramona, 
vecinos de San Miguel, ausente en la isla de Cuba, P uerto-R i
co, digo Pinar del Rio.

SO. José Villa Isla, hijo de Melchor y'Agustina, vecinos que 
fueron de Caraza, ya difuntos, ausente en Méjico.

24. Alejandro Gándara Arenas, hijo de Juan y María, veci
nos de Caraza, ausente en Cienfucgos, pertenece al cuerpo de 
voluntarios.

27. Pablo Gutiérrez Canales, hijo de Antonio y Juana, veci
no de Nates, ausente en la Habana, comercio de D. Juan de 
Tabernilla.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a g e t a  d e  
M a d r i d , á los efectos del art. 461 da la vigente ley de Reem 
plazos, se ruega á todas ias Autoridades y sus ageritss procedan 
á la busca y captura, caso de ser habidos, de los mozos indica
dos, poniéndolos á disposición de la Autoridad competente para 
su ingreso en caja según es de justicia.

Voto 14 de Agosto de 4882.=El Alcalde, Pedro de la Cues- 
ta.—Por su mandado, Lorenzo Rodríguez y Barrasa.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALMERIA.
D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se llam a á D. Manuel Almiñana y 

San Martin, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de cinco dias, á  contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en forma en los autos civiles ordinarios in s
tados por el Procurador D. Antonio Orland Sánchez, en nombre 
de D. Ramón Matienzo Capilla como Presidente de la Sociedad 
de la mina La Diana contra dicho Sr. Almiñana, sobre resci
sión de contrato de partido de dicha mina, á fin de que con
teste la demanda dentro de seis dias improrogables según está 
mandado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Almería 5 de Agosto de 4882,=*Domingo Caracueh==Por 
mandado de S. S., Miguel Saíne. X—218

BARCELONA.—PALACIO.
En virtud d é lo  dispuesto por el Sr. D. Francisco Alted, 

Juez de primera instancia del distrito expresado en providen
cia de 9 del actual, por el presente, que se expide en méritos de 
los autos de tercería de dominio deducida por la razón social 
Bourgogué Morera y Compañía sobre 400 sacos habichuela Ga- 
lats, ocupados con motivo de la causa criminal sobre estafa 
contra Baldomero Castelló por la Sociedad general de azufres 
de Brescia (Italia), por este segundo edicto se emplaza á dicho 
D. Baldomero Castelló, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del improrogable término de cinco dias, ¿ contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
los expresados autos, personándose.en forma; y se previene á 
D. Baldomero Castelló que quedan en la Escribanía del infras
crito actuario las oportunas copias para serle entregadas tan 
luego se presente.

Barcelona 44 de Agosto de 4882.=~Por disposición del señor 
Juez, Licenciado Juan Gibernau, Escribano. X—247

FUENTE-OVEJUNA.
D. Diego Galeano y Molero, habilitado para el despacho de 

la Escribanía de actuaciones de D. Tomás Rivera Infante.
Certifico que en este Juzgado y por dicha Escribanía se 

ha seguido causa criminal ds oficio por lesiones á José Márquez 
contra Isidro López Echevarría, natural de Madrid, vecino de 
Belmez, casado, empleado, de 38 años, en la cual recayó sen
tencia ejecutoria en 13 de Julio último, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Parte dispositiva de la ejecutoria.—Fallam os que debemos 
confirmar y confirmamos con las costas de esta instancia de 
oficio la sentencia consultada, por la que se absuelve libre
mente á Isidro López Echevarría, declarándole exento de res
ponsabilidad, con las costas de oficio.»

Y con el fin de que dicha sentencia llegue á conocimiento del 
Isidro López, para lo cual se insertará la presente certificación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento á lo mandado, la ex
tiendo y firmo en Fuente-Ovejuna á 42 de Agosto de 4882.** 
Diego Galeano.

GUADIX.
D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de prim era 

instancia de esta ciudad de Guadix y su partido, etc.
Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á 

Cristóbal López Olivencia, de esta vecindad, para que en el im 
prorogable término de 45 dias se presente en este Juzgado para 
nombrar Abogado y Procurador que le defiendan-. en la causa 
que se le sigue por el delito de atentado; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
i^ D ad o  en Guadix á 7 de Agosto de 4882.=Francisco de P aula 
M ellado.=Por su mandado, Miguel García Barthe.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal, é interino de 

prim era instancia del distrito  de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Carretero Perez, natural de Cortes de la  Frontera, vecino de 
esta ciudad, soltero, del campo y de 49 años de edad, euyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de ocho 
dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en los 
estrados de este Juzgado ó en la  cárcel pública de la  misma á 
notificársele la ejecutoria recaída en causa que se le ha seguido 
por hurto,.y que eumpla la  condena que se le impuso; bajo 
apercimiento que de no comparecer dentro de dicho térm ino se 
le declarará rebelde y le pararle! perjuicio que b^iereiluga^

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
dependientes y agentes de policía ju d ic ia l procuren por cuan
tos medios estén á su alcance la busca y captura de dicho Ma
nuel Carretero, y siendo habido lo rem itan por trám ites da 
justicia á la cárcel de esta ciudad y disposición de este Juzgado.

Jerez 44 de Agosto de 4S82.=MigueI Rendon y Castro,*» 
Miguel Bazo.

LAS PALMAS.
D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á un hombre tra- 

¡ bajador, cuyas señas personales son: alto , delgado, color un. 
poco moreno, sin barba, con un pequeño bozo, como de 48 años 
de edad; vestía pantalones un poco oscuros, camisa de color, 
cachorra negra y zapatos del cuero del país: y á su madre cu
yas señas, nombre y apellidos se ignoran; y á tres individuos, 
también trabajadores, que acompañaban al primero el dia 30 
de Agosto del año anterior, y regresando de Arucas á esta po
blación fué lesionado aquel por un carro que conducía Rafael 
Valido Correa, en el pago de Tamaraceite, jurisdicción del pue
blo de San Lorenzo, siendo las señas de dichos tres trabajado
res, estatura un poco alta, color trigueño, delgados, vestia uno 
de ellos camisa blanca y los otros de color azul, pantalones 
oscuros todos tres y zapatos de cuero del país, uno con cha
queta oscura, dos con cachorras negras y uno con otra aplo
mada, á fin de que en el término de 20 dias, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado á rendir declaración en la causa que se ins
truye en averiguación de las lesiones que sufrió el que fué atro
pellado por el carro antedicho; apercibidos que no verificán
dolo les parará ol perjuicio que haya lugar.

Las Palmas 26 de Julio de 4882.=Leandro Cortés.—De áu 
orden, José G. Rodríguez.

D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de prim era instancia de 
,,esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Alonso Ló
pez, alias Pionono, sin domicilio conocido, natural de San Bar
tolomé de Tirajana, de 46 años, soltero, mandadero, de estatu
ra  pequeña, color sano, ojos pardos, nariz y boca regulares, pelo 
y cejas castaños, sin barba; viste eamisa y pantalón blancos, 
chaleco de color canela, saco algo desteñido, cachorra negra y 
descalzo, contra quien se sigue causa por hurto, á fin de que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación, 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juz
gado á ser reconocido por los testigos de cargo; apercibido que 
no verificándolo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la Guardia civil procedan á su busca; y siendo habido, le pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades opor
tunas.

Dada en Las Palm as á 31 de Julio de 4882.=*Leandro Cor- 
tós.«D e su orden, José G. Rodríguez.

LA UNION.
D. Manuel Muñoz Pellicer, Juez m unicipal, ejerciente de 

prim era instancia por ausencia del propietario en asuntos del 
servicio.

Por la presente requisitoria y término de 45 dias se cita, 
llam a y emplaza á José Cazorla Molina, de 45 años de edad, 
alto, delgado , pelo castaño, color b a jo , natural de Málaga, cu
yas demás circunstancias se ignoran , para que comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre robo de dinero y efectos; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Rogando á la vez á las Autoridades y  demás dependientes 
de la policía judicial se sirvan proceder á la captura y conduc® 
cion del mismo Cazorla á disposición de este Juzgado.

Dada en La Union á 44 de Agosto de 4882.=M anuel Mu- 
ñoz.=B enito Polo.

LINARES.
D. Emiliano Martin y Martin, Juez municipal interino de 

prim era instancia de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 20 

dias á Miguel Lorenzo Carreño, natural de Infantes, vecino de 
esta, soltero, envainador, de 37 años; José Cobo Collado, natu
ra l del Marmolejo, vecino de esta, casado, vendedor, de 87 
años; Manuel Gal vez Rodríguez, natural de Fregenite, vecino 
de esta, casado, vendedor, de 37 años; Andrés Gómez Manzana
res, natural del Moral de Calatrava, vecino de esta, soltero, 
minero, y de 28 años; Francisco José Rodríguez, natu ra l de 
Lupion, vecino de esta, casado, jornalero, de 29 años; José 
Sanz Morillo, natural del Bonillo, vecino de esta, casado, mi
nero, de edad de 42 años; Juan Serrano Galindo, natural de 
Villacarrillo, vecino de esta, casado, trabajador, de 58 años; Sal
vador Morales Casas, natural de Ubeda, vecino de esta, casado, 
minero, de edad de 50 años; José María Rodríguez Galan, na
tu ral de la Torre Juan Abad, vecino de esta, soltero, jornalero,, 
de 24 años; Francisco H errera Portillo, natural de Alhamá la 
Seca, vecino de esta, soltero, minero, de 29 años; para que den-* 
tro  de dicho término se presenten en esto Juzgado á notificar
les cierta providencia dictada en la causa que contra los mis
mos sigo sobre juegos prohibidos; apercibidos que si no lo ve
rifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio qufr 
haya lugar.

Y á la vez encargo á las Autoridades, agentes de policía ju 
dicial y Guardia civil procedan á  la detención y  remisión á 
esta cárcel.

Dado en Linares á 44 de Agosto de 4882.=*Licenciado] Buii- 
liano M artin^Pqr §$ i&andado, Manuel Arantave.
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MADRID.—AUDIENCIA. |
D. Manuel Monroy y Merino, Juez municipal ¿ in ím n o  de 

prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte 
por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pan- 
taleon Pascual Pajares y á Andrés R odrigue^ cuyas señas per
sonales son: las del primero alto, delgado^ de £6 á 30 años de 
edad, afeitado, cara, abultada, con las n iazos muy grandes; ves
tido de amoricar a color café, pantalo;A de dril azul y gorra; y 
las del segundo, de estatura más co rta  el anterior y mejor 
portado, sin que consten las depíiá g circunstancias, pero que en 
í l  de Mayo último tomaron erA alquiler el cuarto caballeriza 
de la casa núm. i  de la crRle del Cordon, de donde desaparecie
ron, ignorándose su pp^radero actual, 'á jln  de que dentro del 
término de 10 dias, á, ^y^tar desde el siguiente al de la publi
cación de esta reqrjM toria en la G aceta be Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en dicho mi Juzgado y 
Escribanía del refrenda á, responder de los cargos que les 
resultan en la , causa que se les sigue por escalo; bajo apercibi
miento que ' ¿{ s .0 lo verifican se les declarará rebeldes y les pa
rará  el pe^jui^io que haya lugar.

A la * ves, -en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) encargo á 
las Au' íom M es civiles y m ilitares y sus agentes procedan á la 
busca* y captura de los referidos Pantaleon Pascual Pajares y 
And ..rés Rodríguez, trasladándoles, caso de $er habidos, á la 
oár cel de Villa de esta capital en clase de detenidos incomuni
ca,dos y á mi disposición.

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 188®.=Manuel Monroy.=  
P o r mandado de S. S., y por mi compañero Villarrubia, Javier 
de Burgos.

Un virtud de providencia dictada con esta fecha por el Juez 
ié&!mmera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte 
•*8fc autos ordinarios promovidos por el Procurador D. Luis 
Lum breras, en nombre de D. Elias Bernaldo de Quirós, contra 

fíD, Eustaquio de, Arcos sobre pago de 14780 pesetas 56 cénti- 
ñüios, resto del importe de varias partidas de maderas para 
-‘•construcciones, se emplaza por segunda y últim a vez al referi
do D. Eustaquio de Arcos, vecino que ha sido de esta Corte y 
<5uyo domicilio se ignora, para que dentro de cinco dias irnpro- 
rogables comparezca en los autos, personándose en forma; pre
viniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que h u 
biese lugar en derecho.

Madrid 19 de Agosto de 188®.='V.° R.e=  Manuel Monroy.*= 
E l actuario, Javier de Búrgos. X—%%Q

MADRID,—BUENAVISTA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buen avista se cita y llama á des jóvenes que en 
3a tarde del ®3 de Julio último acompañaron á la Plaza de Toros 
al también jóven. Emilio Naveros, para que en el término de 
cinco dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal.

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 188&.=V.° B.°=Apolinar 
Perez.==El actuario, Matías Aranda.

D. Apolinar Perez, Juez municipal del distrito 'del Hospital 
é interino de prim era instancia del de Buenavista de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n 
tonio Navarro López, natural de Embun, hijo de Cristóbal y 
Antonia, soltero, zapatero, de 15 años de edad; Alfredo Rodrí
guez Sánchez, natural de Toro, de 1® años de edad, soltero, pin
tor, hijo de Valentín y Julia, y Ramón Valero Perez, hijo de 
Simona, natural de esta Corte, soltero, de 13 años de edad, de 
oficio zapatero, con el fin de que dentro del término de ®Q dias 
comparezcan en el referido Juzgado á la práctica de una dili
gencia en la causa que se les sigue por hurto; bajo apercibi
miento que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
los referidos sujetos; y caso de ser habidos, los pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en Madrid á 16 de Agosto de i88®.=Apolinar P erez .=  
*Po r  mandado de S. 8., Lorenzo Sancho.

MADRID.—CENTRO.
St m tencia—En la villa y Corte de Madrid , á 7 de Agosto 

d e ¿88 %  el Sr. D. Julián Gómez y G arcía, Magistrado de Au
diencia fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, habiendo visto los presentes 
autos de tercería á instancia del Procurador D. Manuel María 
del Villar i M 3 su hecho propio con D. Juan Antonio CSarlier, re 
presentado por el Procurador D. Juan Caldeiro, y D. Juan F ran
cisco Chaco* b  que se halla en rebeldía, sobre preferente derecho 
á cobra? de 1 bienes embargados al últim o en juicio ejecutivo 
instado por e l ' segundo y  :

Fallo que e I tercer opositor D. Manuel María Villar tiene 
derecho prefere ute á cobrar la suma de 8.340 pesetas y 50 cén
timos y réditos i  hasta el completo p ag o , á razón de un 6 por 
100 anual, con a rreg lo  á lo estipulado en la cláusula 3.a de la 
escritura de %% de Mayo de 1878, y declaro no haber lugar á .1a 
tercería, por 16 que respecta a l  aum ento de cantidad consigna
do en la segunda escritu ra  de fecha 2 de Julio de 1879, m an
dando que continúe la' via de apremio en el juicio ejecutivo 
promovido por Cárlier contra el Marqués de Isasi por la canti
dad sobrante, hecho pago al tercero , sin  expresa condenación 
d e  costas.

Así por esta mi sentencié Quya parte dispositiva se publi
cará en la Gaceta  d é  Ma d r id , por rebeldía del Sr. Marqués 
de Isasi, lo pronuncio, mando y firmo. A filia n  Gómez.

Publioacion^Oáda, leida y publicada íué la precedente

£éméüei& por el Si'. Juez que la firma en el diado su fecha, 
hallé mióse celebrando audiencia pública ordinaria. Conste por 
la presente que firmo en Madrid á 7 de Agosto del año del 
Bello.=--Aniccvto de la Roca. X—919

MADRID.—C-ONG RESO.
D, Mauricio Marrón, Juez municipal d -1 distrito de i Con

greso, é interino de primera instancia del mismo.
Por la presente, requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Eduardo Corte- y Villa, de esta vecindad, soltero, de 18 años, 
carpintero, el cual es de estatura regular, pelo rubio, ojos p a r
dos, nariz regular, color bueno, para que en el término de 10 
dias, contados desde la publicación del presente, se persono en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á satisfacer la 
multa á que ha sido condenado en la causa que se le ha seguido 
por hurto; bajo apercibimiento que en otro caso le parara el 
perjuicio que baya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares que si fuese habido dicho sujeto sea presentado, según 
se expresa, en este Juzgado ó en la cárcel de hombres á mi dis
posición.

Dada en Madrid, á i® de Agosto de lS8&.=Mauricio Mar- 
ron .= P or mandado de S. S,, Francisco Sánchez Morales.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito actua
rio, por el presente se cita y llama á Manuel Márquez Lara, al 
parecer de 3® años de edad, s útero, jornalero, natural de Ponfer- 
rada, Lugo; y Tiburcio N., corredor de quintos, que en el año 
de 1876 vivia en la calle de la Huerta del Bayo, á fin de que en 
el término de cinco días se presenten en este Juzgado pare, r e 
cibirles declaración en causa criminal.

Madrid £7 de Julio de 488£.=V.° B.° — M arañon.=El ac
tuario, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia dictada, por el Sr. D. Manuel Ma
rañen y Gómez de Acebo, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta Corto, por el pre
sente se cita y llama por término de 10 dias á José Vallejo, 
de 1® años de edad, y natural y vecino de esta capital, á fin de 
que se presente en la audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, para recibirle declaración 
en causa que se instruye con motivo de una lesión que se dice 
ha sufrido, ocurrida en la Cuesta de la Descarga, el dia ?A de 
Junio último; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 1® de Agosto de 188®.=V.° B .*=M arañon.=El ac 
tuario, por mi compañero García Inés, José T. Sánchez de las 
Matas.

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mo
desta González López, hija de Nicolás y fsicanora, natural de 
Grado, partido judicial de Pravia, vecina de esta capital, sin 
instrucción, de 54 años de edad, viuda, sus labores; y á María 
Vicente Barbera, hija de Sebastian y de Rosa, natural do San 
Felipe de Játiva, vecina de esta capital, de 5® años de edad, sin 
instrucción, soltera, costurera, y cuyos actuales paraderos se 
ignoran, para que en el término de nueve dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción en los periódicos oficiales, se p re
senten en la cárcel de mujeres de esta capital para extinguir 
la pena que les sido impuesta en causa que se les sigue por 
delito de hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso se las 
declarará en rebeldía y las parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo se encarga á todas Jas Autoridades pro
cedan á la busca y captura de las expresadas Modesta Gonzá
lez López y María Vicente Barbera, á las cuales, caso de ser 
habidas, las conduzcan á la expresada cárcel en clase de presas 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 1® de Agosto de 188®.=Manuel Mara- 
ñon .= E l actuario, por Montoya, Juan Joaquin Jiménez.

MADRID.—PALACIO.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito  de Palacio de esta capital se cita por una sola vez y té r
mino de seis dias á D. Gabriel Oteiza y Cortés, casado, comer
ciante, de 87 años de edad, que en el mas de Junio de 1881 ha
bitaba en la calle de Orilla, núm. 4, cuarto principal, para que 
dentro de dicho término se presente en el expresado Juzgado y 
Escribanía de D. Santos Pinto, sitos el piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa criminal; 
advirtiéndole que si pasa dicho término sin presentarse le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto de 188®.=V.° B.*=Francisco T oda.=  
El Escribano, Santos Pinto.

MALAG A.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue expediente para la ejecución de sentencia 
firme dictada en causa seguida contra Manuel Infante Vergara 
sobre lesiones, en el cual aparece la requisitoria que copiada es 
como sigue:

«D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del d is
trito  de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias, que empezarán á contarse desde 
la inserción de esta en la Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia* al rematado Manuel Infante Vergara, hijo de Pedro y 
de Franeisca, natural de Almogía, de esta vecindad, casado, 
jornalero, años; de edad y gip instrucción, y habitante

calle do la Cruz Verde, núm. 2, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, á fin de que comparezca en esta cárcel pública 
para cumplir cierta condena impuesta por la Superioridad del 
territorio en causa que ss le ha seguido sobre lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar según lo prevenido en la Compilación general de leyes de 
Enjuieiamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares, y muy en particular á los dependien
tes de la policía judicial, procedan y hagan proceder á la busca 
y captura del referido rematado, trasladándolo en su caso á 
esta cárcel pública á mi disposición, y dándome de ello el opor
tuno aviso.

Dado en Málaga á 10 de Agosto de 188®.== Juan Ricoy.=E1 
actuario, Manuel de Veras Bartumeo.»

Lo inserto está conforme con su original á que me remito.
Y para que conste cumpliendo con lo mandado y para sil 

inserción en la Ga o r t a , firmo el presente en Málaga á 10 de 
Agosto de 188&.=Manuel de Veras y Bartumeo.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Valentín Viñas Perez, Juez municipal é interino do p ri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 90 dias á Francisco Mejías Rodríguez, de esta n a 
turaleza y vecindad, hijo de Francisco y de Sinforosa , soltero, 
cabrero, de 15 años, cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á extinguir los 
dias correspondientes de prisión por la m ulta de 150 pesetas 
que le impuso la Superioridad del territorio, en causa que con
tra  el mismo se siguió sobre lesiones; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo a todas las Autoridades de la 
Nación civiles y militares en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se sirvan disponer se proceda á la busca y captura del F ran 
cisco Mejías, y habido que sea lo conduzcan con las segurida-*. 
des convenientes á la cárcel de esta ciudad al o ojoto indicado.

Dada en Málaga á 9 de Agosto de 188®.=Valentin V iñas.=  : 
Por mandado de S. S., Manuel Meira Navas.

MULA.
D. Manuel Yaquero y Yiana, Juez de primera instancia de 

esta villa de Muía y su partido.
Por el presente y término de 15 dias, con tados desde su pu

blicación, requiero á todas las Autoridades así civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial para que procedan á la 
busca de umpar de muías cuyas señas se expresan á continua
ción, que en la noche del 3L do Julio último fueron hurtadas á 
Ginés Rodríguez Huertas, de esta vecindad, en la hacienda t i 
tulada de Maraon, sita en el partido de Yechar, de la pertenen
cia de D. Bernardino Navarro, de esta vecindad, ocupándolas 
caso de ser habidas y deteniendo á ¡apersona en cuyo poder se 
encuentren si no justificase su procedencia; poniendo aquellas 
en todo caso á disposición de este Juzgado.

Dado en Muía á 9 de Agosto de 188®.=Manuel Yaquero.™ 
Por su mandado, José Paníoja y Vélez.

Señas de las caballerías hurtadas.
Un mulo tordo, tres dedos sobre la marca, sin hierro, de 

seis años, castrado á pulgar, conociéndosele un testículo; y una 
muía castaña con pelos blancos en la frente, algo descubierta de 
ancas, de seis años, tres dedos escasos sobre la marca, sin 
hierro.

NAVALCARNERO.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de nueve dias á Donato Frutos Rubio y á Eugenio Barbero 
García, vecinos de San Lorenzo del Escorial, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que se presenten en este Juzgado á 
la práctica de una diligencia acordada en la causa que se sigue 
contra Pedro Robles por estafa; apercibidos que de no compa
recer se continuará el curso de aquella, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 1® de Agosto de i88®.*=*Antonio 
Martínez Lage.=Por su mandado, Ramón Sánchez de Ocaña.

ÓRDENES.
D. Antonio Mosquera Bermudez, suplente de Juez munici

pal de esta capital, funcionando de primera instancia por ha
llarse el propietario en uso de licencia é incompatibidad del 
municipal que regenta este Juzgado de Órdenes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Ca
banas Naveiro, vecino de Santa María de Gonzar, término m u
nicipal de Pino, de 97 años do edad, soltero, labrador, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r d , se pre
sento en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Real, núm. 6 de esta villa, para recibirle declaración sin ju ra 
mento por consecuencia de causa crim inal que se le instruye 
sobre lesiones y subsiguiente muerte de José Calvo Castro, de 
San Mamed de los Angeles; prevenido que de no hacerlo le 
parara el perjuicio que haya lugar en derecho con arreglo á  
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca, captu
ra  y conducción en su caso á disposición de este Juzgado del 
José Cabanas Naveiro, cuyas señas personales y de vestimenta 
no han podido averiguarse por ahora.

Órdenes 7 de Agosto de 188®.=»Antonio Mosquera.^De su 
órden, G abriel Nieto.

OSUNA.
D. José Domínguez y Herraiz, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por le presente requisitoria y  término de ®Q dias, contados
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■desdo su inserción tm la G a c e t a  d e M a d rid , cito, llamo y  em 
plazo á Hermenegildo Herrera Jiménez, natural de Gallineros, 
en la provincia de Soria, de estado casado, oficial de ir r 1!vr 'lrt 
elaborar aceite y de 40 años, cuyo actual paradero se i 
á fin de que se presente en la cárcel de esta cabeza de \ vi u * -  
sufrir la prisión sustitutoria correspondiente en equRdkiiw a 
de las 423 peseti-s de multa que le fueron impuestas por la Sala 
de lo criminal de ia Audiencia de este territorio en causa que 
se le siguió por i ni prudencia temeraria, y 20 pesetas por in 
demnización al ofendido; apercibido que de no comparecer será 
declarado ea rebeldía y le parará el perjuicio que baya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Srcs. Jueces 
d éla  Nación, y agentes de la policía, judicial, procedan á la 
busca y captura del referido, poniéndolo á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, si en el acto no satisface con pa
pel de pagos al Estado el importe de dicha multa é indemni
zación.

Dada en la villa de Osuna á 9 de Agosto de 4882.=José Do
mínguez y Herraiz.—-Por mandado de S. S., Manuel Herrara.

OVIEDO.

D. Juan Aramburu y Zuloaga, Juez municipal suplente 
de esta ciudad, en funciones del de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 
Suarez y López, vecino del lugar de Villar de Buillaso, Concejo 
de Ulano, partido de Gránelas de Salírne, casado, labra
dor y de 24 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado de primera instancia con el ñn de 
practicar una diligencia en la causa que se está instruyendo 
sobre presentación fraudulenta do un mozo por otro; ó en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo á 12 de Agosto do 1882.—Juan Aramburu. =  
Por mandado de S. 8., Benigno Vázquez.

PALMA DE MALLORCA.— LONJA.
iD. Victcrio Andrés Catalan, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja do esta ciudad.
Por la presente requisitoria s-? cita, llama y emplaza á Bar

tolomé Bauza y Samó, hijo de Jaime y de Catalina, soltero, 
de 17 años de edad, de estatura baja, color moreno sano, pelo 
negro, barba ninguna, ojos negros, boca y nariz regulares y sin 
ninguna otra seña particular, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción de la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y  Escri
banía del que refrenda al objeto de notificarle la sentencia re 
caída en causa criminal seguida contra el mismo Bauza por 
hurto de una cabra; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que baya 
lugar.

Asimismo ruego y encarga? á los Sres. Jueces de primera 
instancia y demás Autoridades y funcionarios de la policía ju 
dicial que procedan á la busca y captura del expresado proce- 
•Sado, poniéndolo á disposición de este Juzgado caso de ser 
habido.

Palma 10 de Agosto de 1882.~Viei:orio Andrós.~Por man
dado de S. S., Antonio María Roselló.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de Pamplona 

y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y busco á Isidro Jáu- 

regui y Recalde, hijo de Hilario y de Manuela, de 22 años, ca
sado, peen caminero, natural y residenie en Eriete de la Con
dea de Cizur, de estatura regular, pelo rubio claro, cara redon
da, nariz aguileña, ojos garzos, color sano, y vestía pantalón, 
chaqueta y chaleco de lanilla color oscuro, elástica negra, ca
misa blanca, faja azul, boina del mismo color y borceguíes ne
gros, para que á término do l o  dias comparezca en este Juz
gado á oir la notificación de la sentencia firme dictada en 8 de 
Julio último en causa por disparo de arma de fuego, y á extin
guir la pena de dos años de prisión correcion.il que le ha sido 
impuesta; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar con areglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de dicho individuo, y 
su remisión á este referido Juzgsdo,

Dada en Pamplona a 9 de Agosto de 1882.== Javier de Ori- 
ve .~D e su orden, Primitivo Ezeurra.

D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de Pamplona 
->y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y busco áEstéban 
Paulino Remondegui y Espelorin, hijo de Juan José y de Fer
mina, sin oficio, de 13 años de edad, natural de esta ciudad, 
con última residencia en Zugarramurdi, de estatura baja, cara 

><8noha, nariz abultada, ojos garzos , color pálido , p e lo . oastaño 
Telaro, y vestia pantalón, chaqueta y chaleco de algodón azul, 

boina del mismo color y alpargata blanca cerrada, para que á 
término de lo  dias compareza en este Juzgado á oir la notifica
ción de la sentencia dictada por el mismo en causa criminal 
t u e  se le sigue por hurto de maíz; bajo apercibimiento d e qu e

uo lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de dicho procesado y 
su remisión á este referido Juzgado.

e& ?&raplc>qa L i  i de Agosto de i 882.^?Javier 4e  Ori- 
su órden, Primitivo Ezeurra,

PUEBLA DE ALCOCER.

D. Dionisio Sánchez de las Matas, Juez de primor a instan
cia de esta villa de Puebla de Alcocer y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy Instruyendo contra Antonio Martínez Gon
zález y otro desconocido que se dice llamarse Francisco Tri 
go, por robo frustrado cu la casa de D. Julián García Yiil&re- 
jo, vecino de Capilla, en la mañana del dia 29 de Julio últim o 
y disparo de arma de fuego, lio acordado so proceda á la busca, 
captura y remisión á este de mi cargo, caso de ser habido, del 
desconocido Francisco Trigo, cuyas señas sa Insertarán á con
tinuación.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de ia policía judicial que supieren el pa
radero del Francisco Trigo, precedan á su detención y remi
sión á la cárcel de esta villa con las seguridades convenientes.

Dada en Puebla de Alcocer á 41 de Agosto de 1882.— Dioni
sio Sánchez de las Matas.=De su orden, Alfonso del Rio.

Señas del desconocido Francisco Trigo,
Edad como de 34 á 37 años, cerrado de barba, moreno, bas

tante alto, pelo negro, nariz aguileña, de regulares carnes, ojos 
negros. Viste cazadora negra, sombrero hongo blanco y panta
lón azul, con faja muy ancha; y se dice ser vecino de V illa- 
nueva del Fresno.

PUENTE A REAS.
D. Alfredo Aguayo Urrlza, Juez de primera instancia del 

partido de Puen tea reas.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

Onterelo Lanicia, natural y  vecino de la Lamosa, soltero, la
brador, hijo de Carlos y Josefa, de 22 años de edad, cuyas señas 
personales se describen á continuación, para que en el im pro- 
rogable término de 10 dias, que empezarán á contarse desde el 
en que tenga lugar la Inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo por el delito de hurto á D. José 
Martínez; advertido que de no comparecer se le declarará re 
belde y pararán los perjuicios consiguientes.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, militares 
ó individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, poniéndolo, ceso do ser habido, á 
disposición de este‘Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Ja villa da Puenteáreas á 10 de Agosto de 1882.=^ 
Alfredo Aguayo.^D o orden de S. S., Joaquín Roig.

Reseña del procesado.
Pelo castaño oscuro, estatura regular, color moreno, hoyoso 

de viruelas, barba incipiente, gasta bigote naciente y  unas pe
queñas patillas, ojos castaños, cara redonda y  nariz regular; 
viste chaqueta paño castaño escuro remontada de tela, con las 
mangas también de tela negra, pantalón de corte blanco á cua
dros con remiendos de tela, chaleco de paño también de corte; 
y gasta sombrero hongo negro, y calza zuecos de madera,

' PUENTE-CALDELAS.
D. Elias Rivas Martínez, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Púente-Oaldelas.
Por la presente requisitoria se llama y busca á José María 

Pazos Desleirá, Fe 37 años de edad, soltero, vecino de Tenorio, 
en el Ayuntamiento de Gotovad, de oficio cantero, ¿¿mente en 
la actualidad en ignorado paradero, no constando las demás 
circunstancias, para que dentro del término de 15 días, conta
dos desde el siguiente al en que tenga jugar.la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda al objeto de prestar de
claración indagatoria en causa que se lo instruye sobre hurto 
de una yegua de la propiedad do Francisco Vijari-:?& Vígo, de 
Santa María de Touron; bajo apercibimiento que do no hacerlo 
le parará el perjuicio que indica el párrafo segunde del art. 375 
de la Compiiacion general sobre Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial se sirvan 
proceder á la busca y captura del expresado José María Pazos 
Gesteira, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Puente-Caldelas á 7 de Agosto de 1882.«E iías Ri
vas M artinez.=For mandado de S. S., Manuel Asper.

PUIGOERDÁ.
D. Ignacio Cunchillos, Juez de primera instancia del partido 

de Puigcerdá.
Por el presente en méritos de causa criminal sobre defrau

dación á la Hacienda se cita y llama á Joaquín Maní y Planas, 
natural de Olot, vecino de Camaiieras, soltero, de 2o años de 
edad, de profesión tintorero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de noveno dia comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; bajo aperci
bimiento en caso de incumplimiento ie seguirse el proceso en 
rebeldía con citación en estrados del m ism o, recayendo.' á su 
tiempo la condena que corresponda^?

Dado en Puigcerdá á iO de Agosto de 1382.— Ignacio Gan
c h il lo s ^  Ante ahí, Francisco de B. Viceas.

SALAMANCA.
D. Teodoro Cenizo, Juez municipal do esta capital, ejercien

do funciones del de primera instancia por ausencia del propie
tario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y eipplaza como 
procesado á Agustín Fernandez, vecino de los Barrios, en la Pola 
deGordon, partido judicial de Vecíiia,provincia de León, ol cual 
tiene do^ hijos llamados Benito y Carmen, cuyas demás .circuns
tancias se ignoran* el referido sujeto ejerce á temperadas el oíl» 
ció de molinero ea la fábrica de aceite de D. Angel Otiorot y

j Pristo, vecino» do Lobo??, partido judicial áe Jférida, en la pro- 
I vineia de Badajoz; habiendo sido la última residencia del Agus

tín Fernandez, en Ramés de Gaden, como trabajador en la.s 
obras del ferro-carril del Puerto de Pajares, partido judicial de 
Pola de Lena, provincia de Oviedo, ignorándose en la actualidad 
su paradero, para que dentro del término de 30 días, siguientes 
a! de la fijación de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletines ofi
ciales de esta provincia, Badajoz, León y Oviedo, comparezca 
en este Juzgado á ser indagado en la causa que contra el m is
mo se instruye por estafa' da cierta cantidad á Manuel y Marcos 
López Martin, vecinos respectivamente de esta capital y Villares 
de la Reina; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. *

Y encargo á las Autoridades civiles, militares y dependien- 
| tes del órden judicial procedan á la busca del referido A gus- 
\ tin Fernandez; y conseguida, lo hagan comparecer en este Juz- 
j gado.

Salamanca 10 de Agosto de i882 .=T eodoro Cenizo.=Ante 
mí, Antonio Márquez.

SANTAFÉ.
DvModesto Rosa Cárdenas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 

dias, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á los sujetos que á continuación se expresan: un hom
bre medio tuerto, de estatura regular, blanco, pelo castaño, que 
vestía pantalón y camisa blanca, y llevaba una hoz; otro hombre 
de estatura baja, que también vestía pantalón y  camisa blanca, 
y era grueso, llevando una azada, y un guarda, de un cuerpo 
regular, muy recio, moreno, con bigote, que vestía pantalón de 
cuero con listas , chaqueta y chaleco n egro, faja encarnada, 
sombrero hongo pequeño y bandolera de guaría, para que den
tro de dicho término se presenten en este Juzgado á responder 
á  los cargos que les resultan en causa que instruyo contra José 
Carrascosa Sánchez y otros consortes sobre hurto de dinero á 
D. José Fernandez Padial, cuyo hecho tuvo lugar el dia 15 de 
Junio último á las afueras del pueblo de Alhendin; apercibidos 
que de no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé á 41 de Agosto de 1882.=M odesto. Rosa 
Cárdenas.=Pcr mandado de S. S., Juan Gómez Carrero.

SEVILLA.— SAN ROMAN.
Ea virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Román da esta ciudad, dictada en causa 
contra José Cordero Llano, alias Cabeza, y otros por homicidio 
se cita, llama y emplaza á Tomás Cogollon Perez, natural de 
Ayuquera, provincia de Guadalajara, vecino que fué de esta ciu
dad, calle Evangelista, núm. 4, viudo, tratante y de 40 años de 
edad, para croe en el preciso término de 40 dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juz-r 
gado, sito calle Monsaíves, núm. 18, para la práctica de una di
ligencia judicial; apercibido que de no comparecer Te parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y  para su debida publicidad se inserta ehpresente.
Sevilla 9 de Agosto de 1882.=E1 actuario, José María Na

ranjo y Mihura.
SORBAS.

D. Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presento requisitoria, que se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, Rama y 
emplaza á los procesados Antonio García Sánchez, natural y 
vecino de Níjar, soltero, jornalero, de.22 años, hijo de Basilio 
y de E lis a , y Gayetane López Tristan, de igual naturaleza y, 
vecindad que el anterior, casado, jornalero, de 29 años, para 
que dentro del término de 15 dias se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan en causa en su con
tra y la de otros consortes sobre lesiones mútuas que tuvieron 
lugar la noche del dia 4 /  de Noviembre del año último en el 
pasaje de Tris tañes, término de dicho Níjar, debido á un baile 
que se daba en casa de Francisco Tristan Perez; apercibiéndoles 
á ambos procesados que si dejan de presentarse en el término 
señalado, además de pararles el perjuicio que haya lugar, 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura del Antonio García Sánchez y Cayetano L ó 
pez Tristan, que se encuentran ausentes de su domicilio, y  cuyo 
paradero se ignora; y siendo habidos, los pondrán á mi dispo
sición.

Dada en Sorbas á 8 de Agosto de 1882.=Francisco G onza- 
!ez .= P or  su mande; do, Miguel García Fernandez.

D. Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por ia presente requisitoria, que se publicará en el B o le to  
oficial de esta provincia  y G a c e t a  de M a d r id ,  se cita, llama y  
emplaza al procesado por hurto Antonio Córdoba Diaz, álias. 
Lañas, natural de Cuevas Bajas, provincia de Málaga, vecino 
de Níjar, hijo  de Francisco y María, de 32 añas, casado, jorn a 
lero, para que dentro del término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á prestar cierta declaración acordada en causa en su 
contra y la de otros consortes sobre hurto de esparto en ter
renos del Comua de vecinos de dicha villa de Níjar, y lesiones 
a l mismo Antonio Córdoba; apercibido que si deja de,verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l,propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci— 
viles como militares y  agentes de policía judicial, proceda» *
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la  busca, y captura del Antonio Córdoba Días, c! cual es de es
ta tu ra  baja, pelo, cejas y barba negros, ojos pardos, nariz y cara 
regulares; y siendo habido, lo pondrán á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Sorbas á 8 de Agosto de 188£.=Franciseo Gonza- 
lez.=Por m  mandado, Miguel García Fernandez.

TAMARITE DE LITERA.
D. Arturo Landa, Juez de primera instancia de la villa y 

partido de Tam arite de Litera.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Ramón Cequiel 

Costa, hijo de Joaquin y Manuela, de 36 años de edad, natural 
de Estadilk , para que en el término de 15 dias comparezca 
©n este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que 
con otro se le sigue sobre tentativa de robo y sustracción de 
arm as á D. José Llari, vecino de Estada, la noche del 10 de Ju 
nio de 1875; bajo apercibimiento de experimentar el perjuicio 
legal consiguiente.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todos los Sres. Jue
ces de primera instancia de la Nación y demás Autoridades y 
á  los agentes de policía judicial para que practiquen las más 
activas diligencias encaminadas á conseguir la captura del re 
ferido Ramón Cequiel, y disponer su conducción como preso á 
las cárceles de este partido si llegase á ser habido, por estar 
decretada su prisión en la expresada causa.

Dada en Tam arite á 11 de Agosto de 1888.=Arturo L anda .=  
De su órden, Pedro A. Fernandez.

TOLEDO.
D. Martin Aguirre, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad y partido.
Por la presente requisitoria se llama á Felipe Salvador, na

tu ra l de Carrion de los Condes, provincia de Patencia, vecino 
de Valladolid, domiciliado en la calle de Peña de F ran cia , n ú 
mero 11, de unos 3% años de edad, estado casado, estatura re 
gular, color moreno, ojos y pelo negros, con bigote, de oficio za
patero, para que en término de 10 dias, á contar desde él de la 
publicación de la presente en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
úfieiblde la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa que se le sigue por estafa á 
la  Sociedad de seguros titulada El Aguila ; pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así judiciales como civiles y militares procedan á la busca y 
captura del referido sujeto; y caso de ser hallado, le conduzcan 
con las seguridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Toledo á í% de Agosto de 188&*=Martin A gu irre .=  
Por mandado de S. S., Víctor de la Vega.

TORROX.
Indalecio Villaverde y Lugog, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su  pacido .
Por el presente sé cita, llam a y emplaza al procesado F ra n 

cisco Alencia Ruiz, vecino de Nerja, hijo de Antonio José y  de 
María, y de %i años de edad, cuyas demás circunstaneias se 
ignoran, así como su actual paradero, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue sobre lesiones á Antonio Priego Ruiz, de la misma vecin
dad, cuyo término empezará á contarse desde que el presente 
aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  de M adrid; apercibido que si no comparece dentro de d i
cho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y eii nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero y encargo á todas las Autoridades de la Nación p ro
cedan a la busca, detención y remisión á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzg&do.

Dado en Torrox ó 4 de Agosto de 188£.=Indaleeio V illa- 
yerde.^Por mandado de S. S., Francisco Gasquer.

UTRERA.
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, lláma y emplaza por prim e

ra  vez y  término de nueve dias á Juan Ruiz Morales, vecino de 
Grazalema, y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que desde la inserción del presente en el Boletín oficial y Ga
c e t a  de M adrid, comparezca en este Juzgado y  por la E scri
banía del infrascrito actuario á prestar declaración de inqui
r ir  en la causa que contra el mismo y otro sigo por contraban
do; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
baya  lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y  agentes '' 
de la policía judicial practiquen diligencia en su busca; y he
cho, le hagan comparecer en este Juzgado.

Dado en Utrera á 9 de Agosto de 188&.=José Ciudad y A u- 
rio les.=E l actuario, José de Seda.

VALENCIA DE DON JUAN.
D, Francisco García Diez, Juez de prim era instancia del 

partido de Valencia de Don Juan.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los gitanos 

am bulantes Manuel y Estéban Lizarraga García, hijos de Jor
ge y Rosa, cuyas señas se expresan á continuación, para que 
inmediatamente comparezcan ante este Juzgado y sala de au 
diencia á prestar declaración como procesados en la causa cri
minal que contra los mismos y otros se sigue por homicidio 
al gitano Luis de Motos, verificado en Valderas la tarde del 31 
de Julio último; con apercibimiento que de no hacerlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto, requiero y encargo á todas las Autoridades de cual
quier fuero que sean y jurisdicción que ejerzan procuren 
dar las órdenes oportunas á sus dependientes para que pro
cedan á la prisión de los citados gitanos Manuel y Estéban»

remitiéndoles á este Juzgado con la i seguridades debidas, caso 
de ser habidos, pues en ello se iateresa la recta adm inistración 
de justicia.

Dado en Valencia de Don Juan á 10 de Agosto de Í8SS.=» 
Francisco García Díez.=Por mandado de S. S., Juan García.

Serias del Manuel.
Edad 16 años, alto, delgado, buen color, ca3i á rubio y tier

no de ojos; viste pantalón de pana y chaqueta de verano.

Señas del Esteban.
Edad 12 años, pequeño, moreno; viste pantalón de casiana 

y una blusa.
VALENCIA—MAR.

D. Manuel Orts y Cosme, Juez municipal y encargado del 
Juzgado de primera instancia del distrito del Mar.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Brul y 
Roca, casado, carretero, vecino que fué de Viilanuova del Grao, 
para que dentro de 10 dias se presente en este Juzgado p ara  
notificarle cierta providencia en causa sobre contrabando.

Dado en Valencia á 29 de Julio de 1882.-^Manuel Orts.=^ 
Vicente Tarrasa.

D, Antonio Beniuez Montenegro, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar da Valencia.

E11 la causa que me hallo instruyendo contra Manuel Boil 
y Benlloch, vecino ds la Vega, de esta capital, partido de San 
Estéban, sobre violación de la niña Antonia Lapica y Fábregas, 
he acordado publicar la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id  con el objeto de que dicho Boil se presente en este 
Juzgado dentro del término de 15 dias, á contar desde la pu
blicación; y en su virtud se previene al mismo que lo verifique, 
y se encarga á los dependientes de la Autoridad judicial que 
procedan á su busca y lo presenten ante este Juzgado á los 
fines acordados.

Dado en Valencia á 8 de Agosto de 1882.-=Antonio Benitez 
M ontenegro.^Jorge Manuel Perales.

Juzgados municipales.
* LA BOLA, PROVINCIA DE ORENSE.

D. Antonio Bernárdez Alvarez, Juez municipal de la Bola.
A virtud de denuncia presentada por el cabo segundo de la 

Guardia civil del puesto de Celanova en esta provincia sobre 
infracción de caza contra D. Ricardo Alvarez y Manuel Feijo 
Salgado de Veiga, en este Municipio, acordó la celebración del 
juicio verbal de faltas para las ocho de la mañana del dia 29 
de Julio último, á cuyo auto no compareció el Manuel, y en su 
consecuencia dicho Sr. Juez acordó se cite por medio de la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de la provincia, para que comparezca 
á las ocho de la mañana del die 23 del corriente con el objeto 
de prestar declaración á tenor de los extremos de la citada de
nuncia; y de no hacerlo le pararán los perjuicios que baya 
lugar en derecho.

Y para que lo mandado tenga efecto, como Secretario del 
expresado Juzgado expido la presente que firmo á 5 de Agosto 
de 1882.=Javier F. Armads, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.

Pesquería Canario-Africana.
SOCIEDAD a n ó n im a .

Esta Sociedad celebrará jun ta  general extraordinaria el 
día 20 del próximo Setiembre, á las nueve de la noche, en su 
domicilio social, Bordadores,

Los señores socios que deseen asistir tendrán que depositar 
sus acciones ocho dias áníes del citado para la junta.

Madrid 19 de Agosto de 1882.=E1 Secretario, el Barón del 
Castillo. — X

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

mataderos* públicos, Intervención del Marcado de granos y V i- 
ú%& de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
da consumo-en el dia de ayer los siguientes:

Carne-de vaca, de 1*13 á 1*21 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de i ‘12 á 1*16 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 1*03 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*05 & 2*08 pesetas el kilógramo#
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro, y á 13*50 el decilitro, 
Vino, de 0 78 á 0584 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decilitro. 
Petróleo, áe 0*75 á 0*80 pesetas el litro , y de 6*20 á 7*50 el 

decálitro.
Trigo (precio medio), á 36*08 pesetas el hectólitro.

Beses degolladas.—Vacas, 202. — Carneros, 433. — Tolme
ras, 67.—Ovejas, 159.—Total, 861.

Su peso en kilógramos. « . • • • • • • . • •  41.823.
Del parte remitido por la Administracion principal de Consu

mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estacapital 
en el dia de ayer los siguientes:

r m n  bi m m k u m *  «at. p ito s  n  m m a m i .  §**.

T o l e d o . 2.384*29 C iudad-R eal. . . . .  2.663*69
Se*ovia. 1.667*90 Correos   29122
Hcrte.. 6.719*21 Mataderos.  11.689 02
Bilbao. . 1.585*43 Mosteases ..........    732*90
¿kragon • o . 1.656 57 Im perial   526*55
Valencia. s „ 2.464 53 "
Mediodía,«a»«.«* * * 15 306*44 Total • • • • • •  47.687*75

Madrid 18 de Agosto de 4S82.

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid , 
observaciones metereológicas del dia 19 de Agosto de 1882.
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at ttth A TEMPERATURA IdS y htuaeáaá ¿al &ire.|
b#xóm«tr® TERMOMETRO. *1 AKL
reducida — »«■

¿ ,«• ? «  _ hu««íí-Ít  etaM T1,*w- *♦ *'■«*»•|  ■llfjk.iru. Btet. |

|  de la m ..| ¿ o m  |  *0 0 ¡6'3 In . E ...¡B r isa .. Nuboso.
0 de 1a m..i ‘07 2̂ 8 16 8 20 5 ;;K, . .  ‘Ídíjni. í Desnegado

sjd eld i*  ! 707 08 836 S (* | s / o  ¡ dem .* Idem
Sde a t J  706 07 34 1 <Si fs O ... Viento Nuboso
« d e a t . . . |  705*43 8<'G 46-8 ¡3.0 ... Idem .. ídom
* d e la a . . |  7c6 59 j 266  47‘0 |N. O .. . ÍB/Iig.* Despeado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra, zk 6
ídem mínima . ................   • 4 9 5

Diferencia    */. 4 5*4

temperatura máxima al Sol, £ dos metros de la fierra 3r* 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . .  * 623

Diferencia  ................................ 23 2
Temperatura máxima á cielo descubierto, juiito á u

tierra vegetal <5 laborable.. . .        t 43 0
Idem míBima id  . . . . . . . . . . . . . .  w r    i 8 1

Diferencia...........................  ’ . . . .  £43
Velocidad del viento m  Uí úBIdí*?. 24 hm n  ¡ ‘ O-

cetros)  ...........         409
Oscilación barométrica, id. (milímetro*!;,.      ± §
41tura id., con respecto £ la media aousX ,i irJ. tií^n-e 

de l& soohíi. ,3, . . . , , (1, <0.........................       _  . —<#'8
Lluvia en U t  últimas 24 horas (milímetros)..  ...........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid so bre el estado atmosférico  en varios puntos de la 
Península álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
eldia 19 de Agosto de 1882..

Altare Twapar*. ftam
^CALIDA»»*, á í^ j J ní- enfries cioaáe! ¿<*í ******

“ I?; »'•»*•■ Wef"*' **“ *»»

5. Sebastian. 7628 2<‘t N. O ,. Cima.  Cubierto.. Tranq.*
Bilbao ........  768 9 4 9 6 S . . . « . .  Idem.. Idem. . . . .  Idem.
Oviedo  765*0 17*5 N Brisa. Idem,. . . .  »
Poruña (7 h.) 762‘3 19 0 M. N. O. Calma Idem . . . . .  ¡Tranq.*
Santiago..., 764*4 19‘4 O Ide î Casi cub.°. *
Pontevedra.. » 23*2 N. E . . .  Brisa.. Despejado »

Aporto...... 765'5 19*3 O Idem.. Ais. nubes. Tranq.*
fisboa (8h.). 765*6 48̂ 4 N . . . . . .  Viento Idem. .. ídeto.
Sáceres  * 27*4 S Brisa.. Despejado. *
Sadaioz..,.. 760*3 26‘0 S. O. . .  Calma. Idem ___  »

5.Fern. (7 h.) 768'6 24‘t N. E . .. Brisa ..  Ais. nubes. Traca.**
Sevilla  761*9 80*0 S. O. . .  Calma. Despejado. »
Farifa. . . . . .  768*2 27*0 E.u. . a Viento. ídem Rizada.
Granada., . .  766'1 25*7 O Calma. Idem  »

Cartagena*. .  762 6 26 2 N. E . . .  Brisa . Nuboso . . .  Llana.^
Alicante.».. 765*5 30 8 S. E . . .  Idem.. Despejado. Rizada.
Murcia  765*4 26*4 E. N.E. Idem, fdem  *
Valencia.... 764*6 E  Calma Idem  »
Palma  765*5 I6'5 N. E. , .  Brisa.. ídem Tranqr.*
Barcelona... 768-5 26*9 S Calma. Nubes  »

Feruel.. . . . .  764 6 25'0 S. E . . .  Idem,. Despejado. a>
taragoza... .  » 27*6 S. O. ..  Idem. .  Nuboso . . .  »
loria.. . . . . .  7588 93*5 N .E . . .  Idem.. Despejado. x
lúrgos  762 0 23*2 N. E . ..  Idem .. Casi desp.° *
Valladolid,. .  762*2 25*0 N . E . . .  Idem.. Despejado. 11
Salamanca.. 763*8 26*8 N. O. . .  Brisa. ídem  »

Madrid.. . . .  76i*8 26 8 E Idem .. Idem......... | »
Escorial.... 763 9 24*2 S. E . . .  Calma Idem........ f »
Ciudad-Real. 762*2 28 6 O. . . . .  Viento ídem..
Albacete...* 763'8 58*2 S    Brisa.. Idem  *

París . . .
Gris-Nez. . . .
St. Matbieu.. 
isla d*Aix.. .
Biarritz.». . .
Clermont. . .  i
Perpignan.. I
Sicie  I
Niza.. . . . . . .  |

Malta  |
Palermo.6..J 762‘2 25*6 O. 8. O. Brisa . .  Despejado.i *
Nápoles j * 762*5 24*7 N. O. . .  Idem.. Idem | 1»
Roma. . . . . . . ]  762*5 20*0 N Calma. ídem, . . . . !  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo y San 
Sebastian.

Bolsa de M A drid.
Cotizacion oficial del dia 19 de Agosto de 1882, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO.

F0M0O8 PÚBLICOS, aSCg~ .~¡.... " '
Dia 48. Dia 49.

Renta perpétna al I por 4 06 iite r io r   28*45 28*52 4 \ i
áp la zo . » 28*77 4 ¡2 fin préx.

pegúenos,. 28*85 »
Títulos provisionales de Deuda perpétua

al 4 por 4 00 interior..................... 65*35 65*25
pequeños. » 65*30

Obligaciones ge&erales por ferrocarrilee,
d s 800pesetas, a l •  por 4 6 9 . . . . . ................. 56*60 55*70-80

Títulos provisionales de Deuda amorii-
zable al 4 por 4 0 0 ..................... 80 0¡0 8GMÜ-80 6¡C~79 90

79*85
& plazo. 80*40 80 OpJ fin cor.

pequmo$, 80*25 80 0t0
Billetes hipotecarios de la isla de C uba... 4 00 o¡o 4 0OM 0

no publicado. » 400 G[0 p.
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 CO

anual..o .................................................  400*95 »
no publicado. 400*90 »

Accioies del Banco áe España....................  405 o¡o »
no publicado. 403 0̂ 0 403 0¡0

Idem del Banoo áe Castilla.   1 4 63 Ojo *
I lem del Banco Agrícola de España.. : . . .  i > »



5 5 8  2 0  A g o s t o  d é  1 8 8 2 .  G a c e t a  d é  M a d r i d . = N ú m .  2 3 2 ,

Csunbíos oila la le* sobra  p lu s '»  d o ! Mél&o*
, ^ q g a p e « M a P » W t t B M m ^  l'l" H  lll ll"  m il

»jJ®. ; r a m ,  »Ali, nurinai

Altesete 4, „ . par. * ; I.ogrofto* .« . ¡' par. »
A h s j v . . , , "© 8[8 horca par. »
& 3icita . . .  ■ par. . »  bago , * .• . . .  par. »
A lm ería .,... a- 4¡S ¡M álaga  { par, »
Avila. i p<u\ *» ! Murcia,. .  0. .  j par, *
M & jo x , - J  par, J »  Greim. •. * ,. ¡ par. »
Bfcroaioü*.. . ]  par. ¡ »  Oviedo. | * ¡ l|8
B á j s r , , 4 [ *  i » ¡i Palenuif. ' par. »
Bilbao.• • * .. !  » I <1 |B< , Palma Mal!,*1 par, *
B irg ox , , * , . {  par. 1 »  > Pamplona.,. par. »
Gfóurdi,.» , J  par. 1 » Pontevedra. par, »
Cádiz ! par, | « Reus— » «;4
Cartagena.. J  '  ̂ \ 1|4 Sai .amanea.. par, »
Castellón....! par, | a' ! S. Sebasila».1 » ! fíS
Giadad-RcjU <¡4 j » Santander... i »  h8
C órdoba., . .  par, i > St&.Cruz?fe. »  R8
Comí ia. . . i » | Santiago.. . .  » *1*
Gnenon.*... par, ¡ Segovia..... par. *
fa r ro !. . . . . . .  par I * !: Sevilla.. • • • * j1 » í ¿8
© • • a r o B f t p a r ,  I * Soria. * • .... lf* ¡ ?*
fiijOBL. ........ ' » I < \h Tarragoaa.. p ar. j »
Granada.. par, I » Teruw.. »r*.| par. I s»
G r a d 9 la j ^ . par. I * Jf Y o ledo. . . . . .  | par. J »
H w o ,  "• | S¡3 * Tíldela i i\% 1 * ’
^ae’v a . , .  4  5 I fí* 1 V a l e n c i a ¡  * g 4(6
TttS.ica . J  piar, \ » j Valladoliet. ,  1 par, jj
r j / . . ,  . § par, \ ■* | V i/:■.  ,J * 1 4¡2

*r ' ’ii. par, * » I Visoria | par, I »
Lsqsl,  par, 1 * 1 Xa/Juera.. , .  .i par, ¡s *
LmtU U I  par, i * | Zavagojü.,,.1  par, i »
l ' W«  . *  I 41,8 ¡ I

S&Is&s « t r a j e s * © » .
?AKlS 18  m  AGOSTO.

,s ;or ‘ ÍS fxtorio......" , .„ ,. .  á Ti !! fl 6.
 ̂S >>rr 4 8$ mte *íor. , , . á »

k \ *  C1 '-1* da a*nrii. íntoriort, .  - , .  - , i  *
j U  si 'd. tu tirio- . á 43 0¡0.
* xfcMjici* sea si br* jiss Ááss™

sa i fts Gaba. • • - . . . . . . . . . .  á *
. , ... í 3 por    é 88 63.r <*. s rcf  é 446*60.

ss A sf’j j S ' S S , á  99 41116,

C am bio* oSIslala» sob re  ®sit¡p@©J©r«^*
r a 90 di»s fasla, diní3.a 47*4fc d,
^ r i i( i  3 vÜ&í rigia, fr., 4‘Ŝ

F orm an  parte de este n ú m ero  lo s  p lie g o s  25 y  25 
<del tom o II de las sentencias de la Sala segunda del
"T ribu n a l S u prem o,

P A R T E  N O  O F I C I A L

VARIEDADES.’
REAL ACADEMIA DE MEDICINA.

DISCURSOS LEIDOS EN L> RECEPCION PÚBLICA DEL ACADEMICO 

D. FRANCISCO DE CORTEJAREN V Y ALBEVÓ EL DIA 1 1  DE JULIO

de 1880 (i).

''Discurso del Doctor D. Ensebio Gástelo Sorra, Académico 
numerario, en col testación al anterior.

Quiere decir esto— com o ya se habrá podido adivi
nar—  que por más que el Cirujano se afane en discurrir 
todo aquello que pueda conducir al mejor éxito de sus ac
tos, nunca llegará á conseguir un grado tal de perfección 
que, decidida y ejecutada una operación quirúrgica, el 
resultado haya de ser forzosa y  necesariamente satisfacto
rio. Y no podía suceder de otra manera, siendo tan múl
tiples y tan complejos los elementos que entraña la reso
lución de tan complicado poblema. Dejandp por ahora 
á un lado ciertos mal llamados detalles que, com o dice muy 
bien Mr. Gerard Deifau en el prefacio de su recien publica
do Manuel complet des maladies des voies nrim ires, tienen 
una importancia capital, decisiva, que nunca se podrá 
apreciar en todo su valor bajo el punto de vista del resul
tado definitivo, del éxito de la intervención quirúrgica: 
en dos puntos principales debe fijarse nuestra atención, a 
saber: el ton  jaro, el operador y el operando, el enfermo. 
Y  aquí me bul eis de permitir que éntre en una série—  
siquiera st,a todo lo más breve posible— ele consideracio
nes que.no creo estén dislocadas ó fuera de pu pu  ito.

Así com o no debe juzgarse del grado de cultura litera
ria de un país por Jas insulsas y desabridas producciones 
de ciertos escritorzuelos barbilindos que casi desde el re
gazo de 1a, madre se lanzan, pluma en .ristre, á emborronar 
'panel con tinta de imprenta, ni del arte lírico por losdiscor- 
d  ̂ > desentonados chirridos de esos desventurados alum
nos ue Euterpe que nos atruenan y dislaceran los oídos 
eu Aas horas del crepúsculo vespertino á las puertas de 
las tiendas recien instaladas, y á los cuales no es justo dar 
el nombre de literatos ú de músicos, así tampoco debemos 
honrar con el título de Cirujanos operadores á todos los 
que diariamente vemos empuñar con incompresible auda
cia el bisturí y con irreverente mano acometer operacio
nes quirúrgicas, para cuya ejecución no están ni aun me
dianamente preparados, y que si no merecen, ni mucho 
niiriQs, el duro calificativo que aplicaba á los de su tiempo 
el sabio autor de la Palestra ¿ítoúea, tampoco el dictado

(!) Véase la Gacsxa de ayer.

de operadores, aun. en el más restringido sentido de esta
palabra.

Requiérense por parte del Cirujano operador dotes y 
condiciones de dos distintas categorías, las unas naturales, 
congénitss, que nunca ú muy difícilmente y rara vez se ad
quieren. Las otras adquiridas, conquistadas por el estudio 
y el trabajo. Tales son, entre las primeras, la robustez de 
cuerpo,, la fortaleza de alma, el mens sana in  corpore sano 
de Juvenal, fortaleza de alma que sin focar en la insensi
bilidad y dureza de corazón, cosas ciertamente m uy dife
rentes, le permitan aquella posesión, aquel dominio sobre 
sí mismo para afrontar con valor y serenidad los peligros 
que suele ofrecer en ocasiones una operación cruenta, sin 
inmutarse, sin perder la calma y el aplomo necesarios 
para llevar aquella á debido término sin esas alarmas m u
jeriles, sin ese azoramiento que todo lo perturba y todo lo 
trastorna, y que denunciaría al recluta en el arte, con des
prestigio de éste, aun á los ojos de los profanos ménos 
avezados á semejante género de sangrientos espectáculos; 
y robustez de cuerpo que, por más que parezca una exa
geración, bien se necesita en varios actos quirúrgicos, 
tales, por ejemplo, corno la reducción de algunas luxacio
nes, extracciones de fetos á beneficio del fórceps, etc., efe.

Necesita además el Cirujano poseer en el más alto 
grado la integridad funcional de los sentidos: agudeza en 
la visión, finura en el oído, delicadeza en el olfato, exqui
sita sensibilidad táctil, y por encima de todo esto una 
perspicuidad en sus potencias sensoriales que le facilite la 
apreciación y aprovechamiento de cuantos detalles le su
ministren aquellos fieles servidores de la inteligencia. Sólo 
así podrá utilizar los preciosos recursos con que las cien
cias auxiliares le brindan y llegar á un diagnóstico exacto, 
base y  punto de partida de todo ulterior procedimiento.

Deben contarse entre las segundas ó adquiridas, qn 
primer lugar, un regular y no común caudal de con oci
mientos físicos y químicos; pues con no escasa frecuencia 
tiene que echar mano de la mecánica para la.elección, 
aplicación metódica y  aun invención extemporánea de 
máquinas, aparatos, utensilios é instrumentos que prepa
ran, intervienen ó complementan varias operaciones qui
rúrgicas, y en no pocos casos hasta deciden sobre su buen 
ó mal resultado.

¿Y qué diremos del estudio de la anatomía? Ei cono
cimiento de esta parte de la ciencia médica en sus dos 
grandes ramas, normal y topográfica ó quirúrgica, es tan 
fundamental y  necesario, que sin él no es posible dar un 
paso acertado, y  se expone al enfermo á riesgos y peligros 
sin cuento y á inútiles y estériles mutilaciones que com 
prometen, no ya solamente el buen éxito.de una opera
ción, sino hasta una función importante, y  lo que es aun 
más grave, la vida misma. El Cirujano que emprende una 
operación sin un conocim iento exacto de la parte ó región 
en que opera, es comparable á un náufrago sin velas ni 
timón, perdido en noche oscura en medio de proceloso mar 
ó com o viajero extraviado en intrincado bosque ó enma
rañada selva, y su conducta, más que de acto benéfico y 
salvador, tiene todos los visos y apariencias de criminal 
atentado. [Ah, señores, y  á qué reflexiones tan amargas 
daria lugar este asunto, y qué responsabilidad tan inmen
sa han contraído los que en época no muy lejana consin
tieron ó autorizaron esos estudios al vapor, esas carreras 
en dos años, que apénas bastan para el estudio de la ana
tomía, de esa ciencia que se enseña en nuestra Facultad 
de Medicina de Madrid con tanta perfección com o en la 
primera del mundo, y que el inolvidable cuanto malogrado 
Doctor Fourquet, á pesar de su aplicación constante y de 
sus años, confesaba que no había llegado á dominar por 
completo!

Pero sigamos adelanto y abreviemos. El Cirujano debe 
conocer la fisiología natural ó normal, la fisiología y la 
anatomía patológicas, la terapéutica, en una palabra, la 
ciencia en su conjunto para que sus actos y procedimien
tos lleven el sello de la legalidad y del acierto y ofrezcan 
garantías de buen éxito por lo que á su personalidad atañe, 
ya que por fortuna han pasado para más no volver aque
llos funestos tiempos de triste recuerdo en que por una 
estúpida división de poderes y facultades que apénas se 
concibe haya existido, uno era el que operaba y otro el 
que se encargaba de la asistencia y dirección del operado, 
pesado yugo de que no pudieron librarse en Francia en el 
hospital de la Charité operadores de la talla de Sus y Luis, 
y que valerosamente sacudió ei inmortal Dessaiiít su ei 
Hdtcl-Dicu, relegando para siempre á la oscura mansión 
del olvido aquella, m asque piadosa, irrisoria fórmula de 
¡Je Pai o-péré, Dica te guerissel Ai llegar á este punto per
mitidme pagar un justo tributo de gratitud á la memoria 
del limo. Sr. D. Pedro Castelló y Ginesta, que con tan 
sabia preMbion y recto criterio planteó en nuestro país 
una rto’onmi cuyo alcance y trascendencia jamás se sa
brá apreciar com o es debido.

Satisfechas estas condiciones per parto1 del Cirujano, 
nada ^athuH que desear en este concento para la seguri- 

' dad posó lp i éxito de imn operación, y resultará justitto

( cado el sentido de aquel verso para uii proyecto de ins
cripción sobre la puerta principal de la escuela de Cirugía 
de Rochefort, en el que Yoltaire definió así al operador: 

Arte manus regitur, genius prcelueet u triqw ,
Y  digo que nada quedará que desear porque co locado 

á esta altura el Cirujano, amparado y fortalecido con ecte 
caudal de conocimientos, podrá con m ayor suma de pro 
babilidades de acierto engolfarse en una empresa dificilí
sima en muchísimos casos, y en la cual, si bien á él le toca¿ 
el desempeño del principal papel, puesto que el enfermo 
tiene el suyo con los antecedentes y datos que puede su
ministrar, en no pocas ocasiones éste es puramente pasi
vo y aquel ha de arreglarse forzosamente á sus propias y 
exclusivas averiguaciones ó inspiraciones. Me refiero á la  
cuestión de diagnóstico, punto de partida, fuente prim or
dial de toda resolución, piélago insondable donde tantos 
genios ilustres han naufragado.

Es común sentir, y  opinión m uy generalizada entre los 
profanos, que la Cirugía es más trasparente que la Medi
cina; que miéntras en ésta todo es tinieblas y  oscuridad, 
en aquella todo es claridad y  luz, y que por lo tanto no 
puede ser tan fácil el error. Así sucedería, en electo, sí 
todas las enfermedades quirúrgicas presentaran siempre 
síntomas bien distintos y no semejantes ó análogos; si 
cada enfermedad tuviera síntomas propios y  no ofreciera 
á veces los de otra; si nunca coexistieran dos ó más afec
tos diferentes; si estos no recibieran en ocasiones modifi
caciones de las partes inmediatas que los asemejan á otros; 
si no existieran en el organismo humano disposiciones 
anormales, ya  congénitas, ya adquiridas; si no hubiera 
enfermedades raras, de aparición poco frecuente ó com 
pletamente nuevas; si el ejercicio de ciertas funciones, el 
embarazo, por ejemplo, no produjese alteraciones ana
tómicas que simulan enfermedades. Mas com o todo esto y 
m ucho más acontece, no es. extraño que el buen éxito de 
una operación flaquee por este lado.

(Se concluirá.)

A nu n cios .

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y Vo
tadas por las Górtes, y sancionadas por S. M. el

R e y , correspondientes á la  legislatura d e  1879.—
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes;:

«Ley relativa á las bases de la reforma de la de Enjolcia- 
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil;'leyes fijando i a fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; idem de 
las fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de 
crédito, créditos extraordinarios y  trasferencias de crédito; ley 
de presupuestos generales de gastos é ingresos de la.Península 
de 1880-81; otra limitando las facultades del Gobierno sobre 
concesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasfe
rencias de crédito; otra sobro incompatibilidades y casos de 
reelección de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públi
cas; otra relativa al dominio y aprovechamiento de aguas ter
restres; otra de puertos, dominif y aprovechamiento de aguas 
dei mar; otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc.»

Forma un volúmen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núsa. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Joaquín, Padre de Nuestra Señora, y San Bernardo, 
Abad y fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Salesas (¡salle de la 
'Redondilla).

ESPECTACULOS*

JARDIN DEL RUEN RETIRO.—A las nueve.— Lo#; onc*
y cuarto jserenol—Gimnasio higiénico,— Un Capitán d e Im -
ceros.—Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.- ta*
cinco,— ¡¡Madrid se M rkrteU— El fonógrafo, per efí. Doctor 
Llops.—Concierto de guitarras, por D. Gárlos García7 /  la seño
rita Castro— Baile. ■ ' '

A las nueve.—La misma. •.

CIRCO-TEATRO DE PRIQE (plaza del Rey).- -A  las cinco- 
de la tarde y nueve de la noche.—Grandes funcione ¡s, en las que 
tomarán parte los principales artistas de la Compañía*

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo dt£ Prado, junto 
.al Dos de Mayo).—A las cinco de la tarde y r.ueye de. lá.no-' 
che.—Grandes fu aciones, en las que tomarán parte los prin
cipales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL BE ¥  ABRID.—Paseo. 
la Castellana,—B&iaMa ie  Te4%mf por C sítala l  Abierto u  
público todos los dias, desde la salida á la  puesta del sol* sfcn 
Irada una peseta. ■

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.— (Paseo de Recole
os.)—Está abierto todos \oa ái&s desde las cuatro de Va tarde 
asta las doce de ;a noche,—Entrada oO céntimos da 'peseta.


